
Año CCLXXVI.—Tomo II Valencia, Viernes 18 Junio 1937 Núm. 169.—Página 1255

S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Ordenes relativas a nombramientos, 
renuncias, excedencias, anulación 
de nombramientos, incorporación 
al servicio activo, traslados, vuelta 
al servicio activo, agregaciones y 
confirmación de nombramientos y 
rectificación de los funcionarios de 
la Administración de Justicia que 
se citan,— Página 1256 

Otra disponiendo se recuerde al per
sonal que integra la Administra
ción de Justicia la necesidad de 
evitar a todo trance que los respec
tivos servicios queden abandona
dos con motivo de permisos, li
cencias, prórrogas de plazo pose
sorio, etc,, etc,— Página 1259

Ministerio de Hacienda
y Economía

Orden autorizando a la «Cié Air 
France» para que satisfaga en me
tálico el importe del Timbre de
vengado por los billetes de viaje
ros y talones resguardos de mercan
cías que expide, en las condicio
nes expresadas,— Página 1259 

Otra separando definitivamente del 
servicio al Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo gene
ral de Administración de la H a
cienda pública don José Fabre Mo
lina,— Página 1260 

Otra separando definitivamente del 
servicio, por abandono de destino.

al Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda publi
ca don Juan Llinás Roig,— Pági
na 1260

Otra separando definitivamente del 
servicio al Oficial de primera clase 
del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública don 
Carlos Pulido Montoro. —- Pági
na t?60

Otra disponiendo que el personal y 
Servicios de los Centrales del an
tiguo Ministerio de Industria y D i
recciones generales que se citan, 
así como los organismos consulti
vos dependientes de los mismos, 
que aun permanezcan en Madrid, 
se trasladen con la mayor urgencia 
a esta capital,— Página 1266

Otra aceptando la dimisión del car
go de Delegado permanente de 
este departamento, Presidente en 
ejercicio del Comité Industrial Al
godonero, a don Cándido Gómez 
Armengol,— Página 1261

Ministerio de la Gobernación

Orden disponiendo desaparezcan en 
el Cuerpo de la Guardia Nacional 
Republicana las categorías de Alfé
rez y Brigada y se verifique la co
rrida de escalas de estas categorías 
a la de Tenientes,— Página 1261

Otra disponiendo causen baja en la 
Guardia Nacional Republicana, por 
ignorarse su paradero, los Coman
dantes de dicho Cuerpo don Is> 
mael Navarro Serrano y don An
tonio Reparaz Araujo,— Pág 1261

Otra disponiendo cause baja definiti

va en el.servicio activo, por el de
lito que se expresa, el Teniente de 
la Guardia Nacional Republicana 
don Eduardo Reca Suárez,— Pági
na 1261

Otra concediéndoles al empleo que a 
cada uno se le señala, por méritos, 
contraídos en la actual campaña, a 
las Clases que se mencionan del 
Instituto de la Guardia Nacional 
Republicana,—-Página 1261 

Otra promoviendo al empleo de Al
férez, por méritos contraídos en la 
actual campaña, a los Brigadas del 
Instituto de la Guardia Nacional 
Republicana don Emilio Fortanet 
Monfort y don Eugenio Domingo 
Espinar,— Página 1261

Ministerio de Instrucción 
pública y Sanidad

Ordenes relativas a expedición de tí
tulos de los señores que se indican,

Página 126!
Qtra disponiendo se libre a favor de 

doña Adela Torrente Rueda, o per
sona que legalmente la represente, 
la cantidad de 6 7 5  pesetas por al
quiler del local ocupado en Albace
te por la Sección administrativa 
e Inspección de Primera Enseñan
za,— Página 1263 

Otra disponiendo queden a disposi
ción del Consejo Central de Ar
chivos, Bibliotecas y Tesoro Artís
tico las dos colecciones de copias 
de cuadros famosos, aparatos de 
proyección, diapositivas, fotogra
fías, etc., que utilizó la entidad 
«Misiones Pedagógicas». — Pági
na 1263
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Otra disponiendo pase a la situación 
de jubilado forzoso, con el haber 
pasivo que por clasificación le co
rresponda, al funcionario del Cuer- 
po Facultativo de Archiveros, Bir 
bliotecarios y Arqueólogos, don 
Casto María del Rivero y Sainz de 
Varanda.— Página 5264 

Otra disponiendo que en un plazo de 
30 días, a partir de esta publica
ción, envíen todos los Médicos 
existentes en el territorio de Es
paña leal una ficha completa con 
los datos que se citan*— Página 1264 

Otra disponiendo las Secciones de 
que ha de constar, y que se enu
meran, la Dirección general de Lu
chas Sanitarias, creada por Decre
to de 3 del actual*— Página 1264 

Otra disponiendo s e constituyan 
Comisiones encargadas de infor
mar sobre los títulos y certificacio
nes académicas, en todos los cen
tros docentes dependientes de es
te Ministerio, en la forma que *>e 
indica*—Página I ¿ 64 

Otra disponiendo se consideren crea
das, con carácter definitivo y con 
destino a las localidades o grupos 
escolares que se citan, las plazas 
de Maestros y Maestras nacionales 
que se señalan*— Página 1265 

Otra declarando incluidos en la ex
cepción señalada en el artículo se
gundo de la Orden de 17 de Mar
zo último a los funcionarios figu
rados en la presente Orden* — Pá
gina 1265 

Otra disponiendo que funcione, de
pendiente de la Sección de Prime
ra Enseñanza, un Negociado de
nominado «Fichero de Escuelas y

Maestros», en el que figurarán to
dos y cada uno de los Maestros y 
escuelas nacionales, a los fines que 
se expresan*— Página 1266 

Otra conmutando la sanción impuesta 
por Orden de 26 de Febrero últi
mo por la de jubilación forzosa, 
con el haber pasivo que por clasi
ficación le corresponda, a la Maes
tra nacional doña Teresa Ruíz Cas
tilla*— Página 1266

Ministerio de Comunicacio
nes, Transportes y Obras 

públicas

O, den disolviendo el Comité del 
Frente Popular que funcionaba en 
el Ministerio de Obras públicas J e 
Madrid*— Página 1266 

Otra creando el Negociado de Con
servación del edificio de Obras pú
blicas, a los fines que se expresan* 
—Página 1267

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia social

Orden declarando cesante al funcio
nario del Cuerpo Nacional de Es
tadística don Miguel Saura del 
Campo, por las causas que se in
dican*— Página 1267 

Otra calificando definitivamente con 
la excepción de barata la casa sita 
en la calle de Castellón de esta 
ciudad, propiedad de don Ramón 
Codes Ibáñez*— Página 126 7 

Otra nombrando el Consejo de Ad
ministración provisional de la Ca

ja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Almería, integrado por los se
ñores que se indican*— Página 1267

Ministerio de Agricultura

Orden concediendo un mes de licen
cia, por enfermo, al Inspector pro 
vincial Veterinario de Almería don 
Félix Gil Fortún*— Página 1267

Administración Central

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .—  C e n t r o  
O f ic ia l  d e  C o n t r a t a c ió n  d e  M o
n e d a *—  Fijando la cotización ofi 
cial de compra-venta de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha*— 
Página 1267

Previniendo a los Transitarlos, Con
signatarios de Buques y personas 
que se dediquen a actividades si
milares que deberán contratar y 
percibir el importe de sus honora
rios, por servicios prestados a fir
mas residentes en el exterior, en 
divisas extranjeras, en la forma que 
se previene*— Página 1268

In s t r u c c ió n  p ú b f l ic a  y  S a n id a d *—  
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  P r im e r a

. E n s e ñ a n z a *— Disponiendo sancio
nes, levantamiento de las mismas, 
nombramientos y traslados del per
sonal del Magisterio español que 
se exptesa*— Página 1268

Disponiendo la distribución del cré
dito de 1 .074*380 pesetas entre to
das las provincias de España para 
adquisición de material y moblaje 
pedagógico*—-Página 1269

MINISTERIO DE JU STICIA

O R D E N E S

lim o . S r . : A  (propuesta del F iscal 
general de la  R ep ú blica  y  de confor
m idad con Ib dispuesto en e l artículo 
46 del R eglam en to p ara  la '.aplicación 
del 'Estatuto del M inisterio fiscal, 

E ste M inisterio acuerda nom brar, 
para la p laza de F isca l Jefe del T r i
bunal P o p u la r número i de V a len cia , 
a don Luis Solano Costa, A bogado 
fisca l de término que prestaba sus 
servibios en. la A udiencia T errito ria l 
de B arcelona.

Lo digo a  V . I. p ara  su conoci
miento y efectos oportunos.

V alen cia , 17 de Junio de 1937.
P. D ., 

M A R IA N O  A N S O  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

lim o . S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 15 de 
A gosto de 1936, convertido en L ey 
por la de .19 de D iciem bre del. propio 
año, y  en atención a las necesidades 
del serv id o ,

E ste M in isterio  acuerda nom brar 
A bogado fiscal interino a  don Anto- 
nilo M artínez ¡Martínez, que pasará a 
desem peñar el ca rg o  de Teniente F is 
cal del T ribun al P o p u la r de Caspe* 

Lo digo a V . I .  p ara  su conoci
miento y  efectos oportunlos.

V a len cia , 17 de Junio de 1937.
IP. D ., 

¡MARTANIO A N S O  
Señor Subsecretario de este M in iste

rio.

•limo. iS r .: A  propuesta de la Co
misión ju d icia l de Asturias y  d e  co n 
form idad con lo dispuesto en el D e
creto de 15 de A gosto  de 1936, con

vertido en L ey por la  de .19 de D i
ciem bre del propio año,

E ste M inisterio acuerda nombrar 
Juez de Prim era Instlancia e Instruc
ción interino a don Fernando S á n 
chez San tiso , que pasará a serv ir  el 
Juzgado de P o la  de Silero, en la pro
vin cia  d e  'Oviedo.

L o d igo  a  V . I. p ara  su conoci
miento y  efectos oportunos.

V alen cia , 17 de Junio de 1937.

P . D ., 
¡M A R IA N O  A N S O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio'.

lim o . S r . : A  propuesta del Presi
diente de la  A udiencia de A lican te, 
de conform idad con lo dispuesto en 
los apartados segundo y  quinto de la 
O rden de 16 de D iciem bre de 19363 
convertida en ¡Ley por la  de 4 de
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Enero último, y en atención a las 
n cesi da-de s del servicio,

Esfce ¡Ministerio acuerda nombrar 
Secretario interino del Juzgado Es
pecial número i, ial servicio del T ri
bunal Popular de Alicante, a don Ve
nancio 'Caballero ¡Monerrits, que debe
rá posesionarse de su cargo a la ma
yor brevedad.

Lo diigo a V. I. pata su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 17 de Junio de 1937.
P. D.,

IM AMAINO AN-SO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. iSr. : A propuesta del Presi
dente del Tribunal Supremo y del 
de la Audiencia de Miadrid, y de con
formidad con lo dispuesto enr el ar
tículo 63 del Decreto de 7 de Mayo 
último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Presidente suplente de los Jurados de 
'Guardia de Madrid a don Francisco 
B-ocanlegra Villalba, que venía desem
peñando la plaza de Juez especial 
número 5 al servicio de los Tribuna
les Populares de Madrid..

Lo digo a V. il. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 17 de Junio de 1937.

P.D.,
M A M  ANO ANSO 

Señor .Subsecretario1 de este Ministe
rio.

limo. S r . : A  propuesta del Presi
dente d!el Tribunal Popular de Cais- 
tuera y de conformidad con lo dis
puesto en >el apartado cuarto de la 
Orden de 16 de (Diciembre de 1936, 
en relación con el Decreto de 4 'de 
Enero último,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter inte riño, para la plaza 
de Auxiliar de diidho Tribunal Popu
lar, a don Adolfo Gidoncba Ramos, 
que 'desempeñaba idéntico cargo en el 
Juzgado de Primera Instancia e1 Ins
trucción ¡de Don Benito.

Lo digo a V. 'I. paira ¡su conoci
miento 'y efectos oportunos.

Valencia, 17 de Junio de 1937.
P. ID., 

MARIANO ANSO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r . : Accediendo a lo solici
tado por don Antoniiío> Martínez Mar
tínez, Juez de (Primera ¡Instancia e 
Instrucción interino, que desempeña

lia plaza de Vocal del Tribunal Po
pular de (Baleares, y en atención a no 
reunir lias condiciones de edad que 
exige la Ley orgánica para el des
empeño de cargos judiciales,

Este Ministerio acuerda admitirle 
la renuncia al cargo die Juez de Pri
meria Instancia e 'Instrucción interi
no, con destino- en el Tribunal Popu
lar de Malhón.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 17 de Junio de 1937.
P. D., 

MARIANO ANSO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio'.

limo. Sr. : Visto el Oficio. elevado 
por el Presidente del Tribunal Popu
lar de Albacete y de conformidad' con 
lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio acuerda admitir la 
renuncia que ;del cargo de Auxiliar de 
didho' Tribunal Popular ¡ha presenta
do don Francisco Alfar o Modesto, 
por haber sido nombrado ¡Fiscal mu
nicipal de la mencionada capital.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y -efectos- oportunos.

Valencia, 17 de Junio de 1937.
P. D., 

¡MARIANO ANSO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r . : Vista la instancia ele
vada pior don Juian Garzón Pérez, 
Abogado fiscal de entrada, que des
empeñaba el dargo de Fiscal Jefe del 
Tribunal Popular numero 1 de Va
lencia, actualmente incorporado a la 
Caja de Recluta número 20 de -dicha 
capital, y de conformidad -con lo dis
puesto en el R. ¡D. ¡Ley de 4 de Ene
ro de 1928 y  en la Orden de la Presi
dencia de 13 de Mayo úU^mo,
. Este Ministerio acuerda declarar’e 
en situación de excedencia1 ¡activa, p'or 
-incorporación a filas, con derecho al 
percibo del haber anual de 17.250 pe
setas, con cargo a'l crédito correspon
diente de 'este departamento y :siln 
que pueda acreditársele ninguna otra 
remuneración por el de Defensa N a
cional.

Lo digo a. V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 17 de Junio de 1937.
P. D ., 

¡MARIANO ANSO 
Señor Subsecret'ario de este Ministe

rio.

limo. Sr. : Vista la instancia ele
vada poir don ¡Francisco Moreno Ca
ñamero, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción interino, declarado re
nunciante a su cargo', y el favorable 
informe emitido por el (Presidente de 
la Audiencia de Ja é n ; ¡teniendo pre
sente que ha quedado pifen a mente de
mostrado que la ausencia de este fun
cionario, que motivó su separación, 
tuvo lugair después de1 haber obtenido 
permiso 'del Presidente' accidental de 
la mencionada Audiencia de Jaén, 

Este Ministerio, de ¡conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 52 del 
Decreto de 26 de Mayo de 1936, acuer
da dejar sin efecto la  Orden de 5 de 
Abril próximo pasado, por la  que se 
separaba de su cargo a don Francis
co ¡Moreno Cañamero, y rehabilitarle 
en é l ,  disponiendo pase <a servir la 
plaza de Presidente del Jurado de Ur
gencia de Jaén.

Lo digo a V. -I. p'ara su -conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 17 de Junio de 1937.
P .D . ,  

MARIANO ANSO 
Señor .Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. (Sr.: A propuesta del Presi
dente del Tribunal -Supremo y de con
formidad con lo establecido en 'el ar
tículo 63 del ¡Decreto de 7 de Mayo 

. último y demás disposiciones vigen
tes,

Este Ministerio acuerda que los Ma- 
giistr'adois del Tribunal .Supremo don 
José ¡María Rodríguez de los Ríos, don 
Juan Camim de Angulo y don Fer
nando Berenguer de las Cagigas ce
sen en el desempeño1 de los cargos 
de Presidentes de los Jurados de 
Guardia números u, 2 y 3 -de Madrid, 
respectivamente, y se restituyan al 
cometido- que les es propio como M a
gistrados -del indicado Supremo Tri
bunal.

Lo -digo a V. I. paria su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 17 de Junio de 1937.
iP. D., 

M ARIAN O  AN-SO . 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r . : A  propuesta del (Presi
dente del Tribunal Supremo y del de 
la Audiencia de Madrid y -de confor
midad <con l-o dispuesto en el artículo 
63 del Decreto de 7 de Mayo último, 

Este Ministerio .acuerda que los Ma
gistrados de la Audiencia de Madrid
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don '‘M iguel A lvarez Fo rés, don F r a n 
cisco Ja v ie r  L  apoya Serra ller y don 
R a ía e l B arran  del R e a J pasen a des
em peñar la P resid en cia  de los Ju r a 
dos de 'G uardia núm eros i , 2 y  3 de 
■Madrid, Tespeotivam ente.

Lo digo a V . I. pana su conoci
miento y efectos oportunos.

V alen cia , 17 de Ju n io  de 1937.

P . O ., 
M A R IA N O  A N SO  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. S r . : Accediendo a do so lic i
tado por don Leoncio Rodríguez^ 
A gu ad o, electo p ara  la  p laza de Vo
cal del T rib u n a l Po/pular número 2 
de Ja é n , y  de conform idad con lo es
tablecido en los artícu los octavo y 
cincuenta y  siete del ¡Decreto de 7 de 
M ayo  últim o y dem ás disposiciones 
vigentes,

E ste M in isterio  acuerda quede sin 
efecto el aludido nom bram iento y con
tinúe desem peñando el cargo de P re 
sidente suplente del Ju ra d o  de U r
gencia número 2 de M adrid.

Lo digo a V , I . para  su conoci
m iento y  efectos oportunos.

V a len cia , 17 de Ju n io  de 1937.

P . D ., 
M A R IA N O  A N SO  

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio .

V ista la  instancia suscrita por don 
Jo sé  M a ría  P r ie g o  G od oy, Secretario  
del Ju zgad o  de P rim era In stan cia  de 
G astuera, y lo dispuesto en el artícu
lo 33 del -Decreto orgánico de prim e
ro de Ju n io  de 19 1 1 ,  m odificado por 
el de 22 de E n ero  de 1935,

E ste  M inisterio ba resuelto conce
der a dicho funcionario el pase a la 
situación de excedencia vo luntaria , 
sin perju icio  de la  resolución que en 
su día se adopte, conform e al D ecre
to de 27 de 'Septiem bre de 1936 y v is 
to el resultado de la in form ación que 
se ha, ordenado p racticar.

Lo  digo a V . I. p ara su conoci
m iento y dem ás efectos.

V a len cia , 17 de Ju n io  de 1937.

P . D ., 
M A R IA N O  A N SO  

Señor Presidente de la  A udiencia de 
C iu d ad  R ea l.

E xcm o. S r . : V ista  la instancia sus
crita por don M an uel G arcía  Ferrán - 
diz, Secretario  ju d ic ia l de la  ca te g o 
ría, de term ino, que al sobrevenir el 
m ovim iento faccioso se hallaba ad s
crito al Ju zgad o  de P rim era In stan 

cia número 4 de los de S e v illa , y de 
conform idad con lo dispuesto en el 
D ecreto de 8 de M ayo últim o y en la 
Orden de 29, del m ism o mies,

E ste  M in isterio  ha resuelto  que d i
cho funcionario  pase  a prestar los 
servicios de su clase en el Ju zgad o  de 
Prim era ' In stan cia  núm ero 1 de ios 
de V a len cia , con el sueldo anual de 
once m il p esetas, sin  p erju icio  de su 
derecho a reintegrarse a  su destino an
terior, cuando las circunstancias lo 
perm itan y siem pre que Ihaga uso del 
mismo en el tiempo y  form a estable
cidos en la segunda de las d isposi
ciones in vocad as.

L o  digo a V . -E. para  su conoci
m iento y1 dem ás efectos.

V alen cia , 17 de Ju n io  de 1937.

P . D ., 
M A R IA N O  A N SO  

Señor Presidente de la  (Audiencia de
V alen cia .

Excm o. Sr. : ¡De conform idad con lo 
dispuesto en la  O rden de 29 de M ayo 
últim o,

E ste  M in isterio  ha dispuesto que 
don Jo sé  T eru el C resp o , Secretario  
del Ju zgad o  de P rim era  In stan cia  de 
C o ria  y agregad o  accidentalm ente a 
la D irección  g e n e ra l de P ris io n es, p a
se a p restar sus servicios al Ju zgad o  
de In stru cció n  núm ero 5 de los J u 
rados de G u a rd ia  de M ad rid , con el 
m ism o sueldo anual de diez m il p e 
setas, debiendo cesar en la agrega- 

" ción a la D irección general de P r i 
siones.

Lo d igo  a  V . E . para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia , 17 de Ju n io  de 1937.

P . D ,, 
M A R IA N O  A N SO  

Señor Presidente de la A udiencia de
M ad rid .

E xcm o. <Sr. : De conform idad con 
lo dispuesto en la Orden de 29 de M a 
yo ú ltim o,

E ste  M inisterio ha dispuesto que 
don V icente Rodher Jo rd á , Secretarle 
del Ju zg ad o  de P rim e ra  In stan cia  de 
Puente del A rzobispo , pase a prestai 
sus srv ic io s , con el mismo sueldo de 
nueve m il pesetias, al de ig u a l clase 
de C a rle t del territorio de esa A u d ien
cia.

L o  diigo a V . E . para  su conoci 
miento y  dem ás efectos.

V a len cia , 17 de Ju n io  de 1937.

P . D ., 
M A R IA N O  A N SO  

Señor Presidente de la  A udiencia d< 
V alen cia .

lim o. ¡Sr. : H abiéndose padecido
error en la relación de A u xiliares de 
la A dm inistración  de Ju stic ia , inser
ta en la G A C E T A  del 21 de Mayo 
últim o, al ser in clu ido  en ella, con el 
núm ero 428 y como del Ju zgad o  de 
P rim era  Instancia  de L a  Carolina 
don F ran cisco  R am os M o rales,

E ste  M inisterio ha dispuesto se en
tiénda rectificada en e l sentido de 
que el funcionario de referencia es 
don Fran cisco  R am os M oraleda.

Do digo ia V . I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos.

V a len cia , 17 de Ju n io  de 1937.

(P. D ., 
M A R IA N O  A N SO  

Señor .-Subsecretario de este M iniste
rio.

(Excmo. Sr. : O bservado el error pa
decido en la relación de Agentes ju 
d iciales p ub licad a  en la, G A C E T A  de 
18 de M ayo  últim o, por haber inclu i
do5 en ella, con >el núm ero 64 y como 
de esa A u d iencia , a don Eugenio 
Spuch Góm ez,

E ste  M inisterio ha dispuesto se en
tienda rectificada en el sentido de 
que el segundo aplJido de dicho fun
cionario es M uñoz en lu gar de Gó
mez.

Lo digo a V . E . p ara  su conoci
miento y efectos.

V a len cia , 17 de Ju n io  de 1937.

P . D ., 
M A R IA N O  A N SO  '

lim o . ¡Sr. : V ista  la comunicación 
de la  D irección general de Seguridad, 
fecha 16 del actu al, en la  que inte
resa la agregación  a dicho Centro 
(del O ficial de la  Adm inistración de 

. Ju st ic ia , con destino en el Juzgado 
de P rim e ra  In stan cia  del D istrito de 
San Sebastián , de A lm ería , don Do
m ingo Seg u ra  M oreno,

Este  M in isterio  ha resuelto acceder 
a lo solicitado por aq uel organismo, 
considerándosie, para  todos los efec
tos, como servido en el C uerpo a que 
pertenece dicho funcionario  todo el 
tiempo que subsista la  agregación  de 
referencia.

Lo digo a V. I .  p ara  su conocimien
to y dem ás efectos.

V a len cia , 17 de Ju n io  de 1937- 

P . ID., 
M A R IA N O  AN SO  

Señor Presidente de la  Audiencia de 
A lm ería .
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I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo primero del 
Decreto-ley de 4 de Enero de 1928 y 
tercero del Decreto de 26 de Agosto 
de 1936 y Orden circular de la Presi
dencia de-1 Consejo de Ministros de 
13 de Mayo ultimo,

Es-tep M inisterio acuerda que don 
Amado Agustín Loma Pérez, Agente 
judicial del juzgado de Prim era Ins
tancia de Diñares y actualmente mo
vilizado como del reemplazo de 1932, 
quede en La 'Situación de excedencia 
activa, con reserva de derechos que 
previenen las disposiciones invocadas 
y que durará todo el tiempo que per
manezca en filas, debiendo, para que 
tal reserva tenga efectividad, incor
porarse al servicio activo en el plazo 
de treinta días, a -partir clel en que 
termine su m ovilización, cuyo extre
mo justificará mediante certificación 
expedida por el J e fe  del .Cuerpo, Co
mandancia o Batallón a que esté afec
to; entendiéndose que renuncia a su 
destino en eb caso de que no lo veri
fique en el plazo indicado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 17 de Junio de 1937.

iP. D., 
M A RIA N O  ANSO

Excmo. iSr. : Vista la instancia sus
crita por don 1S1eve.ro Martín U largui, 
solicitando su confirmación en el car
go de A uxiliar de la Administración 
de Justicia, y resultando de la do
cumentación aportada que prestaba 
servicio como tal A uxiliar en el Ju z 
gado de Prim era ¡Instancia de E sca 
lona, del que ¡hubo de ausentarse en 
29 de Septiembre -último, por haber 
sido nombrado, en comisión, Auxiliar 
del Juzgado Especial de la (Rebelión 
militar de Albacete, sin que al ter
minar ésta pudiera reintegrarse a su 
destino en Escalona, por encontrarse 
dicha localidad en poder de los fac
ciosos,

Este M inisterio, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 4 de 
Enero último, ha resuelto confirmar’ 
-en el cargo de A uxiliar de la Admi
nistración de ju sticia  al citado don 
¡Severo M artín U largui, que quedará 
adscrito al Juzgado de Prim era Ins
tancia de A lcira y percibirá el suel-, 
do anual de cuatro m il pesetas, es
tablecido para, los de su clase en las 
plantillas fijadas por el Decreto- an
teriormente invocado, que se enten
derá devengado a partir del día pri
mero de Enero del -corriente año, to
do ello con carácter accidental, a re
serva de la  propuesta que en su día

eleve la correspondiente Comisión ju 
dicial depuradora de la  Adm inistra
ción de Justicia y sin perjuicio de su 
ulterior situación con motivo del 
acoplamiento definitivo de plantillas 
que en su día habrá de hacerse en 
todos los Tribunal-es y juzgados de 
la nación.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos,

Va 1 encia, 1 7 de junio de 1937.

¡P. D ., 
M A RIA N O  ANSO  

Señor ¡Presidente de la ¡Audiencia de 
Valencia.

I lmo. Sr.: Habiéndose observado 
que con lamentable frecuencia que
dan desatendidos los servicios de l a 
Administración de Justicia , por la ex
cesiva benevolencia con que- se vie
nen concediendo los permisos de cor
ta duración, así como que en ocasio
nes se ofrece una. resistencia pasiva, 
por parte de funcionarios que son 
nombrados para otros cargos o tras
lados de localidad y  que pretenden an
teponer a l general interés del mejor 
servicio, cuyo control compete a este 
Ministerio', el suyo partxcular, fun
damentado en razones de índole fa 
m iliar, de salud o de sim ple conve
niencia, que si en época normal pue
den y deben ser tomadas en conside
ración, dentro de la necesaria rigidez 
de los preceptos reglamentarios, en 
los momentos en que se está gestan
do la  nueva España, a través de las 
dolorosas consecuencias a .que se ha 
visto arrastrada por la crim inal ape
tencia fascista, imponiendo los m a
yores sacrificios a todos los españoles, 
resulta intolerable, no ya aquella re
sistencia, sino hasta la sim ple y de
leznable alegación de los trastornos 
que el acuerdo pudiera representar 
para el funcionario,

Este Ministerio h a . dispuesto que 
por V. E .  se recuerde al personal de
pendiente de su jurisdicción y perte
neciente a *lós distintos 'Cuerpos que 
integran la  Administración de Ju sti
cia, la necesidad de evitar a todo 
trance que los respectivos servicios 
queden abandonados por mayor tiem
po del que estrictamente sea indis- 
pensiable, a cuyo fin deberán impo
nerse la  mayoir mesura en 3a petición 
dé permisos, licencias y prórrogas de 
plazo posesorio que, salvo casos ju s
tificadísimos, habrán de ser denega
das, haciéndoseles saber asimismo y 
de manera especial que -en los casos 
de nombramiento o traslado, la po
sesión habrá de verificarse inexcusa
blemente en el plazo más breve po

sible dentro del reglam entario o del 
que, en su caso, se haya fijado en la 
'Orden correspondiente, debiendo abs
tenerse de toda gestión o alegación 
que vaya encaminada a Lograr la in 
efectividad de La resolución de que 
se trate o la ampliación de aquel p la
zo, cualquiera que sea el fundamento 
que se aduzca, a menos que -se trate 
de enfermedad cierta y escrupulosa
mente comprobada y de tal natura
leza que haga, indispensable la  soli
citud; previniéndose que, en caso con
trario, serán sancionados con el m áxi
mo rigor que en cada caso permitan 
los preceptos reglamentario® respec
tivos.

A tal efecto, deberá también recor
darse ¡a todas las autoridad es judicia
les dependientes del territorio de su 
jurisdicción la necesidad absoluta de 
que, con toda puntualidad, comuni
quen las posesiones, ceses, ausencias, 
comisiones, presentaciones, enferme
dades y, en general, cuantías inciden
cias surjan en la  vida administrati
va de los funcionarios a sus órdenes, 
cuya ¡situación ha de ser conocida al 
día por este departamento.

Lo digo a V. I. para, su conoc mien
to y efectos.

Valencia, 17 de Junio de 1937b 

P . D ., 
M A RIA N O  AN SO  

Señor Subsecretario de este Ministerio 
y Presidentes del Tribunal Supre
mo y Audiencias Territoriales...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O RDEN ES

I lmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Agustín Marco, como Agente admi
nistrativo de la " C ie. A ir France», 
dedicada al servicio público de v ia
jeros en a v ’ón, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del Timbre 
con que el artículo 189 de la Ley del 
Timbre grava los talones de billetes 
de viajeros que expide;

Resultando que, girada visita de 
inspección a don Agustín Marco, m a
nifiesta el ¡Profesor mercantil que la 
practicó, en acta levantada en 10 de 
Abril último, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a co
nocer la recaudación del impuesto en 
forma que es fácil ¡su comprobación;

Resultando que el citado ¡señor M ar
co, en acta levantada por el mismo 
Profesor meraantiil en 21 de Mayo 
próximo pasado, manifiesta que opta
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por satisfacer cantidades iguales a las 
recaudadas en el mes anterior, me
diante 'declaración;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente ¡Reglamento de1 Timbre ~on- 
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañaís de Ferro- 
oarriiles y  empresas d|e diligencias 
y 'vapores para satisfacer en m etáli
co el importe del Tim bre correspon
diente a sus billetes de viajeros, ta
lones resguardos de mercancías y co
nocimientos de embarque, disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas 'Compañías y empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud, 
ila determinación y la recaudación del 
impuesto, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que pre
senten las relaciones mensuales ajus
tadas a los modelos adjuntos al R e
glamento del Timbre, que deberán 
presentar en ¡lia 'Dirección general del 
Ramo en los veinte primeros días 
del respectivo mes siguiente, en cuyo 
caso la cuenta anual se' ajustará al 
modelo fiambién ¡adjunto a dicho R e 
glamento,

Este ¡Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto1 por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a la «Cié. Air 
Franee», dedicada al servicio público 
de viajeros en avión, para que satis
faga en metálico el importe del Tim 
bre devengado por l'os billetes de via
jeros y talones resguardos de mer
cancías que expide, debiendo satisfa
cer, dentro de los veinte primeros días 
de cada mes, la cantidad recaudada 
por este concepto en el mes anterior, 
previa presentación en este centro 
directivo de las relaciones mensuales 
ajustadas a los modelos adjuntos a 1 
Reglamento vigente para la aplica
ción de la ¡Ley del Timbre.

To que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes.

Valencia, 15 de Junio de 1937.

P . ID.,
F . M E N D E Z  A SP E  

Ilustrísimo señor Director general de1
Timbre y Monopolios.

Ilmo. S r . : Condenado, por senten
cia de fecha 114 de Diciembre de 1936, 
dictada por el Jurado de Urgencia 
número 4 de ¡Madrid1, en expediente 
número 46 del citado año, el funcio
nario don José Fabre Molina, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, Diplomado de l¡a 
Inspección, perteneciente a la planti
lla de la Delegación de Hacienda en 
aquella capital, a la pena de inteir-

mamiento durante tres años en el lu 
gar. adecuado, pérdida de derechos 
civiles y políticos y multa de cinco 
mil pesetas, por actos de desafección 
y hostilidad al régimen,

E ste Ministerio, en uso de las fa
cultades que le confiere e'l apartado 
d) del artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia del 'Consejo de M inis
tros de .fecha- 27 de Septiembre de 
1936, ha acordado la separación ab
soluta del servicio de don José F a 
bre ¡Molina, Jefe de Negociado de ter
cera clase del ¡Cuerpo general de A d
ministración de la Hacienda pública, 
Diplomado de la Inspección, perte
neciente a la plantilla de la D elega
ción de Hacienda en la provincia de 
'Madrid.

Lo digo a V. II. para su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos.

Val en cia, 16 de Junio de 1937.

P. £>., «
F. M E N D E Z  A SP E  

¡Señor Subsecretario de Hacienda.

Ilmo. Sr. : En uso de las faculta
des que me están conferidas por el 
apartado d) del artículo tercero del 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 27 de Septiembre 
de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, por abandono de 
destino, de don Juan Llinás R oig, Je
fe d'e Negociado de tercera clase del 
'Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, Liquidador de 
Utilidades, perteneciente a la planti
lla de la Dirección general de Rentas 
públicas, sin perjuicio de la justifi
cación que en su día pueda aportar 
a los efectos de su rehabilitación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos.

Valencia, ió de Junio de 1937.

P. D .,
- ¡F. (M EN DEZ A SP E

Señor Subsecretario de Hacienda.

Condenado, por sentencia dictada 
el día primero de A bril próximo pa
sado, por el Tribunal Especial Po
pular número 1 de esta ciudad, don 
Carlos Pulido IMontoro, Oficial de 
primera clase del Cuerpo general de 
Administración de ¡la Hacienda púr 
blica, perteneciente a la plantilla de 
la D elegación de Hacienda en esta 
provincia, a la pena de seis años y 
un día de internamiento en campo de

trabajo, accesorias correspondientes y 
costas, como autor directo, responsa
ble y voluntario de u n  delito de pro
vocación y excitación para cometer 
el de rebelión,

E ste Ministerio, en uso de las fa
cultades que le confiere el apartado 
d) del artículo tercero del Deere"o de 
la Presidencia del Consejo de* Minis
tros de ¡fecha- 27 de Septiembre de 
1936, se ha servido acordar la  sepa
ración definitiva del servicio de don 
Carlos Pulido IMontoro, Oficial de pri
mera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
perteneciente a la plantilla de la De
legación de Hacienda en esta provin
cia.

Lo digo a V. >1. para su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos.

Valencia, .16 de Junio de 1937.

■P. D .,
F . 'M E N D E Z ASPE

Señor (Subsecretario de Hacienda.

Ilmo. S r . : L a  Orden de 11 de No
viembre del año anterior dispuso el 
traslado a esta capital de distintos 
Servicios del Ministerio de Industria, 
quedando -en Madrid los que por en
tonces no hubo necesidad de trasla
dar. Con posterioridad, conveniencias* 
del servicio aconsejaron el que algu
nos de los que permanecieron en \a 
capital de la República fueran igua*- 
m ent e desp 1 azados.

Necesidades administrativas apre
miantes exigen que, para el mejor des
arrollo de la misión encomendada a 
esa (Subsecretaría de Economía, a la 
que se han incorporado', por Decre
to de 27 de Mayo próximo pasado, los 
Servicios de las Direcciones generales 
de Industria y ¡Minas, sean traslada
dos a Valencia lois que aún permane
cen en (Madrid del antiguo departa 
mentó de 'Industria.

En su virtud,
Este (Ministerio ha tenido a bien dis

poner :
(Primero. E l personal y Servicios 

de los Centrales del antiguo Ministe
rio de Industria y de las Direcciones 
generales de Industria y Minas, así 
como de los organismos consultivos 
dependientes de las mismas, Consejo 
de Industria, Consejo de Minería e 
Instituto 'Geológico y  Minero, que aun 
permanecen en M adrid, se traslada
rán con la mayor urgencia a. esta ca
pital.

Segundo. Queda facultado el Sub
secretario de (Economía para desig
nar los funcionarios que han de que
dar en Madrid a cargo de los efectos
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que permanezcan en los edificios del 
anitguo (Ministerio de Industria. 

Valencia, 16 de Junio de 1937.

IP. ¡D.,
D E M E TIRIO id . d e  t o r r e s

Señor Subsecretario de Economía. 
Señores Directores generales de In 

dustria y Minas.

lim o. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien aceptar la dimisión que 
del cargo de (Delegado permanente de i 
mismo, Presidente en ejercicio del 
-Comité Industrial Algodonero, ha pre
sentado don «Cándido Gómez Armen- 

g°«-
iDe Orden ministerial lo digo a 

V. I .  para su conocimiento y efectos 
reglamentarios.

Valencia, 8 de Jiunio de 1937'. 

íP. iD.,
D E M E T R IO  íD. DIE T O R R E S  

Señor Director general de Industria.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O RD EN ES

Excm o. S r . : Existiendo en el Cuer
po de la «Guardia Nacional R epubli
cana las categorías de ¡Brigada y ¡Al
férez, ordenadas a extinguir en las 
Unidades del E jército, Cuerpo de «Ca
rabineros, Seguridad y Asalto, sin ra
zón de excepción que motive la per
sistencia de dichas categorías en el 
Instituto antes mencionado «y en el 
que, por otra parte, existe una notoria 
desproporción entre la ¡fuerza que lo 
constituye y sus mandos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer -lo siguiente:

Prim ero. Desaparecen en el «Cuer
po de la Guardia Nacional iReipubli- 
caai las categorías de Alférez y  B r i
gada, verificándose la  corrida de es
calas de estas •categorías a la de T e
niente en la cuantía que las vigentes 
plantillas orgánicas permitan.

Gegundo. Por la (Inspección gene
ral del Cuerpo se form ularán las de
bidas propuestas de ascenso de las su
primidas categorías a la de Teniente, 
y que, al ser «publicadas oficialmente, 
consignarán la antigüedad «que a ca
da uno corresponde.

Lo digo a V. E . para su conocimien 
to y demás efectos.

Valencia, 30 de 'Mayo de 1937.

P . D .,
J .  S. V I D A R T E  

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que los Comandan
tes don Ismael Navarro Serrano y don 
Antonio Reparaz Araujo, causen baja 
en la Guardia Nacional Republicana 
por hallarse en ignorado paradero y ser
les de aplicación lo dispuesto en la 
Orden circular de 13 de Marzo de 1900 
(C. L. número 52), sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hayan incurri
do por abandono de destino o la jus
tificación que en su día pudieran ofre
cer respecto de su actuación, a partir 
del movimiento subversivo.

Lo digo a V. E . para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 16 de Ju 
nio de 1937.

P. D.,
J. S. V IT A R T E  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excmo. Sr. : Condenado por 1a. Au
diencia Provincial de Barcelona a la 
pena de diez años y accesorias, por el 
delito de auxilio a la rebelión, el Te
niente de ese Instituto don Eduardo 
Reca Suárez,

Este Ministerio ha resuelto que el re
ferido Oficial cause baja definitiva en el 
servicio activo en fin de Enero últi
mo.

Lo digo a V. E . para su conocimien
to y efectos. Valencia, 16 de Junio de
I937-

P. D.,
J. S. V IT A R T E  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excmo. Sr. : En consideración a las 
circunstancias que concurren en el per
sonal de la Guardia Nacional Republi
cana que se expresa en -la siguiente re
lación, que da principio con Andrés 
Alonso Rodríguez y termina con Em i
lio del Arca Ruíz,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederles el empleo que a cada uno 
se les señala por méritos contraídos en 
la actual campaña en las posesiones de 
la Guardia Colonial de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea, de los 
que son evadidos, debiendo disfrutar en 
dichos empleos la antigüedad de la fe
cha en que se presentaron a las auto
ridades legítimas de la República y 
efectos administrativos a partir de la 
revista del próximo mes de Julio.

Lo digo a V. E<«*para su conocimien
to y efectos. Valencia, 16 de Junio de 
E>37-

P. D.,
J. S. VID A RTE 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Relación que se cita 

A Sargento :

Ton Andrés Alonso Rodríguez 

A Cabos ^
Antonio López Sánchez (i.°) 
Emilio del Arca Ruíz

Excmo. Sr. : En consideración a las 
circunstancias que ‘concurren en los 
Brigadas de la Guardia Nacional Re
publicana don Emilio Fortanet Monfort 
y don Eugenio Domingo Espinar,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promoverles al empleo de Alférez, por 
méritos contraídos en la actual campa
ña, en las posesiones de la Guardia 
Colonial de los territorios españoles del 
Golfo de Guinea, de los que son evadi
dos, debiendo disfrutar en dicho empleo 
la antigüedad de la fecha en que se 
presentaron a las autoridades legíti
mas de la República y efectos admi
nistrativos a partir de la revista del 
próximo mes de Julio.

Lo digo a V. E . para su conocimien
to y efectos. Valencia, 16 de Junio de 
1937-

P. D.,
J . S. VID A RTE 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

O RDEN ES

.Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Mináis te rio 
¿a Escuela Normal del M agisterio 
Prim ario numero 1 de M adrid ;

Resultando que en él mismoi «se han 
cumplido todos' los requisitos legales 
y que los documentos que se acompa
ñan a ere di tan :

Primero. Que la graduada es dio- 
ña M aría del ¡Carmen Sánchez San
cho, natural de Madrid, provincia de 
ídem, nacida el 10 de Septiembre de 
1913.

¡Segundo. Que ihia cursado y a«pro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera del ‘Magisterio-.

Tercero. Qñe ha abonado ios de
rechos «que la ILey establece, y

'Resultando «que ¡por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad «de ex
tender al «título antes mencionado en 
ía vitela y  en la  ¡forma «acostum
brada ;

«Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro
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oficial mencionado y  ¡que ha 'Cumpli
do los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de 
provisional, pero con eficacia para to
dos los efectq  ̂ legales.., expide esta 
Orden, canjeable en su día por el tí
tulo de Maestra de Primera Enseñan
za, ,sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, ¡15 de Junio de 1937.
P. D., 
NAVAL

Señor Director general de Primera
Enseñanza,

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio 
la Escuela Superior de Pintura, Es
cultura y ¡Grabado de Valencia;

[Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acompa
ñan 'ácreditam:

Primero. Que el graduado es don 
Ernesto Marco ¡Ferr’er, natural de Va
lencia, provincia de ídem,, nacido él 
30 de Enero de 1911.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera de Profesor de 
Dibujo.

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la Ley ¡establece, y

Resultando que por las actuales cir- 
cuntancias no hay posibilidad de ex
tender él título antes mencionado en 
la vitela y en ila forma acostum
brada ;

Considerando' que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumpli
do los requisitos legales,

Este (Ministerio, en concepto de pro
visional', pero con eficacia para toa
dos los efectos legales, expide esta 
Orden, canjeable en su día por el tí
tulo de Profesor de Dibujo, sin pago 
de nuevos derechos.

/Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 14 de Junio de 1937.

P, D ., 
NAVAL

Ilustrísimo señor Director general de
Bellas Artes.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a. este Ministerio 
el Instituto Nacional de Segunda En
señanza de iR eus;

Resultando que en él mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acompa
ñan acreddt’an :

Primero. Que el graduado es don 
Amado Mestre «Solé, natural de Bla- 
nes, ¡provincia de Gerona, nacido el 
11 de Octubre de 1872.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas -correspon
dientes >a la carrera del Magisterio 
(g rudo E le m enta 1).

Tercero, Que ha abonado los de
rechos que la iLey establece, y 

Resultando que por las actuales oír 
cu lístamelas no hay posibilidad de ex
tender ¡el tí culo antes mencionado en 
la vitela y en la forma acostum
brada ;

Considerando que el interesado ha 
probado ¡su suficiencia ante el cen
tro oficial mencionado' y que ha cum
plido los requisitos lega Les,

Este Ministerio, en concepto ¡de pro
visional, pero con eficacia para to
dos los efectos legales, expide esta 
Orden, canjeable en su día por el tí
tulo de Maestro de Primera Ense
ñanza (Elemental), sin pago de nue
vos derechos.

Lo digo a V. I. para su 00nocir 
miento y demás efectos.

Valencia, 14 de Junio de 1937.
P. D., 
NAVAL

Señor Director general díe Primera 
Enseñanza.

Visto ¡el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio 
el Instituto Nacional de Segunda En
señanza de iCuenca;

Resultando que en el mamo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los do eumenos que se acompa
ñan acreditan:

Primero. Que el graduado es don 
Isidro Huete Parrá, natural de Vi
llar e jos de Fuentes, provincia de 
Cuenca, nacido el 15 de Mayo de 1895.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera del Magisterio 
(grado Elemental).

Tercero. Que h'a abonado los de
rechos ¡que la Ley establece, y

Resultando que por las actuales 
circunstancias no hay posibilidad de 
extender el título antes mencionado 
en la vitela y en la forma acostum
brada ;

¡Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ¡ante el centro 
¡oficial mencionado yr que ha cumpli
do los requisitos Ilegales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide es tía Or
den, canjeable e¡n su día por el títu
lo de Maestro de Primera Enseñan

za (Elemental), sin pago de nuevos 
derechos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 15 de -Junio de 1937.
P. D „  
NAVAL

Señor Director generiail de Primera
Enseñanza.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministe
rio la Escuela Normal del Magiste
rio Primario de Cuenca;

Resultando ¡que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acom
pañan acreditan:

Primero. Que el graduado es don 
Antíoco Cuesta Cabrera, natural de 
Véiez Blanco, provincia de Almería, 
nacido el 17 de Marzo de 1915.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera del Magisterio.

Tercero. Que ha ¡abonado los de
rechos que la Ley establece, y

Resultando que por las actuales 
circuns tan oías no hay posibilidad de 
¡extender el título antes mencionado 
en la vitela y en la forma acostum
brada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumpli
do los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de 
provisional, pe*o con eficacia para ¡to
dos los efectos legales, expide esta 
Orden, canjeable ¡en su día por el tí
tulo de Maestro de Primera Enseñan
za, sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, >15 de Junio de 1937.
P. D., 
NAVAL

Señor Director general de Primera
Enseñanza.

Visto el expediente incoado por don 
Manuel Garcaí Dasí, en solicitud de 
que se ¡le ¡expida el título de Licen
ciado en Deredho y se le conceda aco
gerse a los beneficios del Decreto de 
7 de Julio de 1931;

Resultando que se acompañan do
cumentos que prueban:

Primero. Que el graduado es don 
Manuel García Dasí, natural de Va
lencia, provincia de ídem, nacido el 
2 de Junio de 1906.

Segundo. Que ha cursado y apro
badlo todas las asignaturas correspon-
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■dientes a la carrera de Licenciado en 
Derecho.

Tercero. Que La abonado lia ter
cera parte de los derechos de título, 
más la totalidad de los de Tim bre y 
•expedición.

Resultando que el ¡Rector de la U ni
versidad de Valencia, que es la que 
tramita el expediente y donde el ¿in
teresado cursó sus estudios, informa 
favorablemente su petición de aco
gerse a los beneficios del expresado 
Decreto de 7 de Ju lio  de 1931 ;

Resultando que por las circunstan
cias actuales no hay 9posibilidad de 
■extender el título amjfcas expresado en 
la vítela y en la  forma acostumbra- 
n a,

(Considerando que -el interesado hia 
probado ¡su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y  ha cumplido los 
requisitos le g a le s ;

Considerando que se ha cumplido 
lo dispuesto en los ¡Decretos de 7 de 
Julio de 1931 y 5 de 'Mayo de 1936,

Este M inisterio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia piara todos 
los efectos legales y la limitación que 
establece el artículo primero del D e
creto de 7 de Ju lio  de 1931 para los 
títulos que se expidan acogiéndose al 
beneficio del pago a plazos, exipide es
ta Orden, canjeable en su día por el 
título de .Licenciado en ¡Derecho, sin 
pago de nuevos derechos, pero de
biéndose hacer constar en el mismo 
que tiene carácter provisional hasta 
su completo pago.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

‘Valencia, 14 de Junio de 1937.

P. D., 
N A V A L

iSeñor ¡Subsecretario de Instrucción
pública.

Vlistio el expediente de expedición 
de título que el'eva a este Ministerio' 
la Escuela N orm al del M agisterio 
Primario de ¡Cuenca;

¡Resultando que en el mismo se han 
cumplido todois los requisitos legales 
y que los documentos que se acom
pañan acreditan :

Primero. Que el graduado es don 
Leovigildo Martínez ¡Ibáñez, natural 
de Valera de Arrliba, provincia de 
'Cuenca, nacido el 12 de Enero de 
1915.

Segundo. Que hia cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera del M'agisterio.

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la /Ley establece, y

Resultando que por las actuales 
circunstancias no hay posibilidad de

extender el título antes mencionado 
en la  vitela y en la forma acostum
brada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cum pli
do ¡los requisitos legales,

Este M inisterio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta O r
den, canjeable en su d ía por el título 
de M ’aestro de ¡Primera Enseñanza, 
sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, ,14 de Junio de 1937.

iP. D ., 
N A V A L

Ilustrísim o señor ¡Director general de
Prim era Enseñanza.

Visto eil expediente de expedición 
de título que e leva  a este Ministerio 
la 'Escuela N orm al del Magisterio 
Prim ario de Cuenca;

¡Resultando qu¡e en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que íos documenttos que se acompa
ñan acreditan :

Prim ero. Que el graduado es don 
Tomás Quejigo Cabello, natural de 
Torrejonoillo, provincia de Cuenca., 
nacido el 18 de ¡Septiembre de 1916.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado. todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera deil M agisterio.

Tercero. Que ha abonado los de- 
redhos quería L ey  establece, y

Resultando que por las actuales 
circunstancias no hia;y posibilidad de 
extender el título antes mencionado 
en ila vitela y en ,1a forma acostum
brada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumpli
do los requisitos legales,

Este M inisterio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Or
den, canjeable en su día por el título 
de Maestro de Prim era ¡Enseñanza, sin 
pago de nuevos derechos’.

Lo digo a V. ¡I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 14 de Junio de 1937.

P. ¡D., 
N A V A L

Ilustrísim o señor Director general de 
. Prim era Enseñanza.

Ilmo. S r . . Finalizado el contrato 
de arrendamiento, por el precio de 
mil oebocientlas pesetas anuales, del

piso segundo del inmueble que en la 
calle Mayor, 27, ocupa en Albacete la  
Sección adm inistrativa e Inspección 
de ¡Primera Enseñanza, que, de con
formidad con lo preceptuado en el 
Código civil y demás disposiciones vi
gentes, ha venido, regiendo hasta el 
segundo trimestre del pasado año, 

Este Ministerio ha resuelto consi
derar prorrogado el referido contra
to por los dos últimos trimestres de 
1936, a razón de cuatrocientas cin
cuenta pesetas el tercer trimestre, y 
quedando reducido el cuarto a pese
tas doscientas veinticinco, en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto de 29 
de Septiembre de 193ó y Orden, acla
ratoria de 3 de -Octubre siguiente, cu
ya suma, ascendente a seiscientas se
tenta y cinco pesetas, se librará a fa 
vor de doña, Adela Torrente Rueda 
o persona que .legalmente la repre
sente, contra la Delegación de H a
cienda de° la provincia de Albacete, 
con cargo al capítulo segundo, artí
culo cuarto, grup> primero, concepto 
único del iPresupuesto de gastos de 
este departamento para el año 1936.

Lo. digo a V. I. paira su conoci
miento y efectos.

Valencia, .14 de Junio de 1937.

¡P. D ., 
N A V A L

•Señor Director general de Primera 
Enseñanza.

Ilmo. Sr. : Interrumpidos por la 
rebelión y la guerra ios servicios 
prestados a la cultura del pueblo po.r 
lía entidad oficial «Misiones Pedagó
gicas» y dispersos los m ateriales de 
que disponía, conviene que éstos sean 
incorporados a ios servicios más a fi
nes de que dispone el M inisterio, pa
ra que no permanezcan inútiles. Así 
se ha dispuesto ya respecto a las B i
bliotecas y  fondos de libros. En el 
mismo caso se encuentran las dos co
lecciones de copias de cuadros de 
nuestros pintores más famosos, las de 
diapositivas y fotografías y los apa
ratos de proyecciones, es decir, cuan
to se empleaba para difundir el co
nocimiento ~y el gusto de las Bellas 
Artes.

¡Creado el ¡Consejo ¡Central de A r
chivos, Bibliotecas y Tesoro Ateísti
co, con una ¡Subsección de Difusión 
de la Cultura A rtística, en ésta pue
den rendir su mayor eficacia los mate
riales indicados.

En vista de lo cual,
Este Ministerio ha dispuesto: 
Artículo primero. Quedan a dispo

sición del Consejo Central de Archi
vos, Bibliotecais y  Tesoro Artístico, e
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incorporados a la Subsección de D i
fusión de la Cultura Artística del 
mismo, las dos colecciones de copias 
de cuadros famosos, los aparatos de 
proyección, las diapositivas, fotogra
fías y todo el material análogo de Los 
que reunió y utilizó la  entidad «'Mi
siones 'Pedagógicas», cualquiera que 
sea el lugar donde ahora se encuen
tren.

Artículo segundo. Las personas o 
entidades que 'actualmente guardan 
est-os objetos Los entregarán al se
ñor ‘.Secretario de lia iSubsección de 
Difusión de la Cultura Artística o a 
quien éste autorice expresamente pa
ra ello.

Valencia, 12 de Junio de 1937.

P. D.,
W . ‘R O C E S

Ilustrísimo señor Director general de
Bellas Artes.

Ilm o. S r .: Haciendo uso de las atri
buciones concedidas en el Decreto de 
27 de Septiembre de ¡1936 y teniendo 
en cuenta que, por razones de salud, 
no se baila en condiciones de prestar 
servicio con la intensidad que las cir
cunstancias requieren, 

Este Ministerio iba. tenido ia bien 
disponer que pase a la situación de 
jubilado forzoso, con el haber qu¡e le 
corresponda, el funcionario del Cuer
po facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, don Casto M a
ría del Rivero y  Sainz de Varanda.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 11 de Junio de 1937.

P. D .,
W . (ROCES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Bellas Artes.

I lmo. S r .: Las circunstancias ac
tuales y el desarrollo de la  campaña 
militar han producido una desco
nexión intensa entre los profesionales 
que quedaron en la zona de España 
leal y  los Servicios Médicos y Sani
tarios de toda índole.

Sin funcionamiento, por otra parte, 
los antiguos Colegios de Médicos, que 
ipermitiría, aunque de manera incom- 
pletia, haoer rápidamente un censo de 
todo el personal médico y sanitario, 
y a fin de poder aplicar la disposi
ción de 17 de Diciem bre de 1936, ase
gurando a la  población civil enfer

ma ¡la asistencia sanitaria que pre
cise,

Este iMinlisterio ba tenido a bien 
disponer:

■Primero. A partir de la publica
ción en la C A C E T A  D E  LA  (RE
P U B L IC A  de esta disposición, y du
rante un plazo de treinta días, todos 
los Médicos existentes «en. el territo
rio de la España Leal, presten el ser
vicio que prestaren, e incluso los que, 
por cualquier razón, poseyendo títu
lo facultativo, no ejercieran la profe
sión, deben remitir a este Ministerio, 
bien directamente o por medio de la 
Inspección Provincial de Sanidad co
rrespondiente, una ficha completa con 
Jos datos que a continuación se ex
presan :

Nombre y apellidos.
Naturaleza.
Estado.
Edad.
Residencia y domicilio actual.
Facultad en que realizó sus estu

dios.
Año en que terminó la carrera.
Especialaziación, si la  tiene.
Destinos o empleos, oficiales o par

ticulares, servidos.
Ultimo Colegio en que estaba ins

crito'.
Servicio actual que presta.
/Fecha desde la cual lo viene pres

tando.
A  esta ficha se acompañarán dos fo

tografías de tamaño apropiado para 
carnet.

Segundo. SPor el Ministerio de In s
trucción pública y ,Sanidad se facili
tará a los interesados un carnet de 
identidad, cuya posesión y presenta
ción será obligatoria a partir del pri
mero de Agosto, para poder cobrar 
sueldo o emolumento alguno del E s
tado, ¡Provincia o Municipio y, en ge
neral, para poder ejercer la Medicina.

Tercero. Los profesionales, que, a 
partir del primero de Agosto, no po
seyeren el carnet que esta disposición 
establece y que será facilitado por el 
Ministerio a  cuantos remitan estos da
tos, previa su justificación, quedarán 
imposibilitados para ejercer en lo su
cesivo la profesión, no podrán ejercer 
cargo público n i desempeñar destino 
oficial nii en instituciones de tipo par
ticular y serán considerados enemi
gos de La ¡República, por entorpecer 
uno de ¡sus indispensables servicios.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes.

Valencia, 16 de Junio de 1937.

¿P. D .,
J. P L A N E E L E S  

Señor Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido
alguna omisión al redactar la Orden de 
este Ministerio, fecha 14 del corriente,

se reproduce a continuación, debida
mente rectificada :

«limo. Sr. : Creada por Decreto de 
3 del corriente mes, la Dirección ge
neral de Luchas Sanitarias, y con el 
fin de estructurar los servicios de la 
misma de acuerdo con las necesidades,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la citada Dirección general 
conste de las siguientes Secciones :

Epidemiología y Estadística.
Higiene Infantil.
Paludismo.
Tuberculosis y lepra.
Enfermedades venéreas y cáncer.
Higiene ocular.
Higiene bucal.
Higiene mental.
Higiene industrial.
Defensa sanitaria de puertos y fron

teras.
Higiene de la nutrición y de los ali

mentos.
Las Inspecciones provinciales depen

derán directamente de la Dirección ge
neral de Luchas Sanitarias.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Va
lencia, 14 de Junio de 1937.

P. Di,
J. PLANEELES 

Señor Subsecretario de Sanidad.»

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por la Federación Universitaria 
Escolar (F. U. E.) de Madrid, sobre 
la conveniencia de que se adopten las 
medidas oportunas para comprobar en 
cada caso, al expedir certificaciones de 
estudio y títulos académicos, la lealtad 
y adhesión al régimen legalmente cons
tituido de los interesados en los títulos 
y certificaciones de referencia, comple
tando así lo dispuesto por Decreto de 
19 de Septiembre de 1936, en orden a la 
revisión del alumnado de todos los cen
tros docentes del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer los iguiente :

Primero. En todos los centros do
centes dependientes del Ministerio de 
Instrucción pública, tanto Universida
des como Institutos de Segunda Ense
ñanza, Escuelas Normales y Escuelas 
Especiales, sé constituirán Comisiones 
encargadas de informar sobre los títu
los y certificaciones académicas que ha
yan de expedirse en las Secretarías res
pectivas en cuanto se refiere a la leal
tad y adhesión al régimen legalmente 
constituido de los interesados.

Segundo. Estas Comisiones estarán 
integradas por el Director del centro de 
que se trate, que actuará como Presi
dente ; por un representante de la Fe
deración Española de Trabajadores de



G aceta de la República.—Núm. 169 18 Jun io  1937 1265

la E n señ anza (F. E . T. E.)> y  por un 
represen tan te de la F ederación  U n iver
sitaria E sco lar (F. U. E .).

T ercero. Por las distin tas Secciones 
de este M in isterio  se solicitarán  de las 
C om isiones de los centros respectivos 

los inform es referen tes a la lealtad  y 
adhesión al régim en  legalm ente cons
tituido de cuantos ante ellas soliciten  
la exp edición  de cualquier certificación  
o títu lo profesional o académ ico.

V alen cia, 15 de Junio de 1937.

P. D .,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor Subsecretario de este 

M inisterio.

V ista s  las actas reglam en tarias y  e x 
pediente elevados a este M in isterio  por 
los A yun tam ien tos que se detallan  en 
la adjun ta  relación, sobre creación de
finitiva de las escuelas nacionales que 
se consideran necesarias para atender 

debidam ente a los num erosos escolares 
existen tes, y

T eniendo en cuenta que se ha cum 
plido con lo preceptuado en las d isp o
siciones v igen tes y  que, segú n  se ju s 
tifica, se dispone de los elem entos n e 
cesarios para la debida instalación  e in 
m ediato fun cionam iento, y  que los c ita 

dos Consejos M un icipales están  con 

form es con cuantas obligacion es sobre 
el p articu lar les son propias,

E ste  M in isterio  ha dispuesto : 

Prim ero. Que se consideren  creadas 
con carácter defin itivo y  con destino 

a las localidades o G rupos escolares que 
se citan, las siguien tes plazas de M aes
tros y  M aestras n acionales :

V illarrob led o (A lbacete).— Cinco de 
M aestra para escuela de p árvulos, en el 
c a s c o ; una de asistencia  m ixta , de 
M aestro, en V en ta  de A lcolea.

Idem  id .— U na graduada m ix ta  «Gi- 
ner de los Ríos», con catorce grados 

(siete de n iños, seis de n iñas y  una de 
párvulos), con D irección  a cargo de 
M aestro, sin grad o, a base de las unita
rias de niños núm eros 3 y  5, creándose, 
por lo tanto, cinco plazas de M aestro, 

siete de M aestra (uno para párvulos) 
y  la plaza correspondiente a la  de D i
rector sin  grad o que p ercibirá  la rem u 

neración anual de 150 pesetas.
Idem  id .— U na grad uada m ix ta  «Pa

blo Iglesias» con diez grad os (cinco de 
niños, cuatro de n iñas y  uno de pár- 
culos), con dirección  única a cargo  de 

M aestro, a base de las unitarias de n i

ños núm ero 8 y  de n iñas núm eros 1 y  
2 , creándose, por lo tanto, cuatro p la

zas de M aestro, cuatro de M aestra  (una 

de párvulos) y  la correspondiente a la 

de D irector sin grado, que ten drá la 

rem uneración anual de 150 pesetas.

Idem  id .— Una graduada m ixta  «Joa
quín Costa», con diez grados (cinco de 
niños, cuatro de n iñas y  uno de p á r
vulos), con dirección única a cargo de 
M aestra, a base de las u nitarias de n i
ños núm eros 1, 2, 4 y  7, las de niñas 
núm eros 3, 5 y 6, y  una de párvulos, 
e xisten tes, creándose, por con siguien 
te, una p laza de M aestro, otra de M aes
tra y  la correspondiente a la de D i
rectora sin grado, que p ercibirá la re- 
nneración de 150 p esetas anuales.

C ala f (Barcelona) — U na graduada 

m ixta  con tres secciones de niños, dos 
de niñas y  dos de p árvulos, con d irec
ción única a cargo de M aestro, a base 
de una unitaria de cada sexo e x is te n 
tes, creándose al e fecto  dos plazas de 
M aestro, tres de M aestra (dos para p ár
vulos) y la correspondiente a la de D i
rector sin grado, que percibirá la re 
m uneración anual de 100 pesetas.

Igualada (Barcelona) .-—Una grad u a
da m ixta «Giner de los Ríos», con ocho 
Secciones y  D irección  única, a cargo de 
M aestro, a base de las ocho unitarias 
que en dicho G rupo vien en  funcionan
do, creándose, por lo tanto, la plaza 
de M aestro D irector, con la rem u n era

ción anual de 150 pesetas.
O ropesa (Castellón).— Una plaza de 

M aestro para escuela m ixta , en el cas
co.

A lcázar de la R ep úb lica  (Cuenca).—  
Una escuela unitaria de niños y otra 
de n iñas, en el casco.

A lm endros (Cuenca).— Una escuela 
unitaria de niños y otra de n iñas, en el 
casco.

Beam ud (Cuenca).— Creación de una 
escuela de niñas, en el casco, con vir

tiéndose en de niños la m ism a e x is 
tente.

B onilla (Cuenca).— Una escuela uni- 
tariade niños, en e l casco, co n virtién 
dose en de n iñas la m ixta  existen te .

E n gu idan os (Cuenca).— Una escuela 
de asistencia  m ixta , desem peñada por 
M aestro, en E l S alto  de V illoba.

H orcajada de la T orre (Cuenca).—  
Una escuela de párvu los, en el casco.

M in glan illa  (Cuenca).— U na grad u a
da m ixta  con ocho grados (tres de n i
ños, tres de n iñas y dos de párvulos), 
con dirección única a cargo de M aes
tro, a base de las ocho unitarias e x is 
tentes, creándose, por lo tanto, la plaza 

correspondiente al M aestro D ire cto r  de 
dicho Cuerpo, que p ercibirá la rem u 
neración anual de 100 pesetas.

T orrejo n cillo  de Cuenca (Cuenca).—  

Creación de tres escuelas : una de n i
ños, una de n iñas y una de párvulos, 

en el casco.
V illa r  del Á gu ila  (Cuenca).— U na e s

cuela unitaria  de niños, en  el casco, 
convirtiéndose en de n iñas la m ixta  
existen te.

Bosost (V alle de A rán, E érid a).— Una 
•escuela de párvulos núm ero 2, en el cas
co.

Brea del T ajo  (M adrid).— Una u nita
ria de niños y otra de niñas, en el cas
co.

E l Berrueco (M adrid).— Una escuela 
de niñas, en el casco.

E l V ellón  (M adrid).— Una escuela de 
asistencia  m ixta, desem peñada por 
M aestro, en  E l E spartal.

T orca (M urcia).— Una graduada de 
n iños, con cuatro secciones, a base de 
las unitarias núm eros 1, 6, 7 y 10 e x is 
tentes ; el D irector que se nom bre p e r
cibirá la rem uneración anual de 350 

pesetas.
Suances (Santander).— Una escuela 

unitaria de niños y otra de niñas, en 
H inojedo,

M ontbrió del Cam po (T arragona).—  

Una escuela de párvulos, en el casco.
M ontreal (Tarragona).— Una de asis

tencia m ixta , desem peñada por M aes
tro, en L a  Cadeneta, y

V espella  (T arragona).— Una escuela 
de asistencia m ixta , a cargo de M aes
tro, en Eos M asos.

Segundo. Que el gasto  que esta crea
ción supone, así com o el de las rem u 
neraciones correspondientes a los nue- • 
vos D irectores, sea con cargo al cré
dito que figura consignado en el cap í
tulo prim ero, artículo prim ero, grupo 
tercero, concepto único del Presupuesto 
de gastos de este departam ento, y

Tercero. Que por quien corresponda, 
en los térm inos reglam en tarios se pro
ceda al nom bram iento de los D irectores 
y  M aestros, con destino a las plazas de

finitivam ente creadas en virtud de esta 
disposición.

Eo digo  a V . I. para su conocim ien
to y  dem ás efectos. V alencia, 13 de Ju
nio de 1937.

P. D.
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irector gen eral de
Prim era Enseñanza.

I lmo. S r . : De acuerdo con las con
diciones que concurren en •

Don Em ilio Alvarez Ag-uirre, Cate
drático de ¡Matemáticas de1. Instituto 
de Avilé'S.

Don .Francisco Poggio Mesorana, 
Catedrático de Fásica y Química del 
/Instituto-Escuela de (Madrid.

Don Tomás [Reyero Marcínez, Pro
fesor de Historia iNatural del Insti
tuto de Arévalo.

Don Manuel de la Vallina Montoto, 
Profesor de (Física y Química del Ins
tituto de Tomdlloso.

Don José iCollantes Alvarez Buylla, 
Profesor de Ciencias Naturales del 
Instituto de Zaragoza*
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Don Anselm o R . G arcía  P laza , P ro 

fesor de Ciencias N atu ra les del In s 
tituto de iPuertollano.

Don A rturo  IR. Su árez V illa fran ca , 
P ro feso r -de -Matemáticas de< Instituto 
de G u a d ix , y

D on Jo sé  R am ón Pascu al Ib arra . 
Catedrático de M atem áticas del In s
tituto de A v ilé s .

Don Salom é F .  B ravo  Sánchez, P ro 
fesor de F ra n cé s  del Instituto «B las 
co Ibáñez)) de V alencia .

D on M anuel U sano M artín, Prole- 
ser de E d u cació n  F ís ic a  del Instituto- 
escuela de V a len cia .

Lon Lorenzo Sanchas N a d a l, P ro fe 
sor de F ís ic a  y Q uím ica del Instituto 
de V iliarrob led o .

Don Leopold o V id al G onzález, P ro 
fesor de F ís ic a  y Q uím ica d e l/ In st i
tuto de V iliarrobledo .

Don Antonio F r ig o ls  T orres, P ro 
fesor de F ís ic a  y Q uím ica del In stitu 
to ?de Ig u a la d a .

Don Fran cisco  C arreras  R eu ra , 
A u x ilia r  de C iencias del Instituto de 
San Isid ro .

D on E e lip e  R equejo  G arrid o , P ro 
fesor de F ran cés del Instituto de To- 
m elloso.

Don ju l io  Porcel M onleón, C a te d rá 
tico de M atem áticas del Instituto de 
G u ad ix .

D on Jo sé  O ria M ich o , Catedrático 
de F ís ic a  y Q uím ica del Instituto de 
Requena.

D on G abriel León T r i lla , C a te d rá 
tico de F ra n cé s  del Instituto de B u r
gos.

E ste  M in isterio  ha acordado d ecla
rarles inclu idos en la  excepción seña
lada en el artícu lo segundo de la O r
den de 17 de M arzo últim o (G A C E T A  
del 2 1 ) ,  entendiéndose que p ara  el 
percibo de sus haberes deberán tener
se en cuenta las norm as señaladas con 
fecha 8 de M arzo últim o por el M i
nisterio de la  G u erra , en consulta 
evacuada a este M in isterio , que son 
como s ig u e :

«Con arreg lo  a lo dispuesto en el 
D ecreto y Orden, respectivam ente, de 
30 de Enero  últim o y  7 de Febrero  si
guiente («D iarios O ficiales» núm eros 
29 y 35 ), el personal de tropa que 
sea funcionario público tiene derecho 
al sueldo que le corresponda por este 
concepto, reclam ado y abonado por 
el correspondiente departam ento, - y 
por G u erra sólo a la d iferen cia hasta 
10 pesetas d iarias  si cobrase menos 
de esta sum a.

N o siendo personal de tropa, deven
garán , por el presupuesto de la G ue
rra , los sueldos, gratificacion es y p ia 
ses que les corresponde por su em pleo 
militar, y  como pudiera ocurrir que a l
gunos resu ltaran  p erju d icad o s, po

dría , sustentando el criterio estable
cido en el D ecreto de la  P resid en cia  
del C onsejo  de M in istros antes c ita
do, disponerse por ésta que por el 
departam ento c iv il se les abonara la 
d iferen cia  de sueldos, a fin de que no 
se encontrasen en in feriores condicio
nes que si fuera tropa.

Fin alm ente, si estuvtesen presta n - 
do servicios pro fesionales de su ca
rrera c iv il en G u erra , por conside
rarlos convenientes a este últim o d e
partam ento, procedería, al acordar p a 
sasen a p restarlo , que cobrasen ún i
cam ente por G uerra los p luses corres
pondientes a la  categoría m ilitar a 
que. se les equiparase.»

R a ra  continuar in clu idos en la e x 
cepción señalada en el artícu lo se
gundo de la  O rden de 17 de M arzo, 
es preciso que todos los meses los C a
tedráticos y P ro fesores com prendidos 
en esta Orden justifiquen  ante este M i
nisterio que siguen prestando los se r
vicios de gu erra  que han determ inado 
su in clusión .

V a len cia , 11 de Ju n io  de 19137.
■P. D .,

W . R O C E S  

Señor Subsecretario  de este M in iste
rio.

L a  nueva orientación de los asun
tos de 'Prim era Enseñanza hace cada 
d ía  más sensible la fa lta  de u n .fich e 
ro gen era l de escuelas y M aestros 
que perm ita conocer en todo m om en
to, de un modo concreto y sin error 
a lgu no, la  situación de unas y otros, 
sirviendo de base p ara  cuantos estu
d ios, m odificaciones y  resoluciones se 
estime conveniente in troducir en ra 
zón a una más perfecta organización 
ad m in istrativa  de la  enseñanza p ri
m aria  ; por ello,

E ste  M inisterio ha tenido a  bien 
d isp o n er:

Prim ero . A  p a rtir  de la fecha de 
publicación d e esta O rden en la  G A 
C E T A  y dependiente de la  Sección 
de P rim e ra  E n señ an za , funcionará un 
N egociad o  que habrá de denom inar
se « F ich ero  gen era l de E scu e las  y 
M aestros», en e l que de una m am en 
detallada figuren todos ;y cada uno de 
los M aestros y escuelas nacionales.

Segu n d o. L o s  organism os técnicos 
y ad m inistrativos p ro vin cia les— ‘D irec
ciones P ro v in cia les  de Prim era E n 
señanza, Ju n ta s  P ro v in c ia le s  e In s 
pecciones—'darán cum plim iento exac
to a cuantas d isposiciones com plem en
tarias se dicten p a ra  segu ir la fin a li
dad que se pretende.

T ercero . L a  D irección general de 
P rim era  Enseñanza d ictará las nor

m as oportunas p ara  la ejecución de lo 
dispuesto en esta Orden m in isteria l.

L o  digo a V . I . p ara su conocim ien
to y demás efectos. ■ ■

V alen cia , 10 de Ju n io  de 1937.

P . D .,
W . R O C  E  S 

Ilusrísim o señor D irector general de 
''P rim era' Enseñanza.

Vista la propuesta de la ju n ta  de 
nom bram ientos interinos de Ja é n , fo r
m ulad a en virtud  de petición de 'a  
M aestra nacional de d icha capital do
ña T eresa  R u iz  'C astilla , sancionada 
con traslad o  forzoso, por Orden de 
26 de Febrero  últim o ( G A C E T A  de! 
28) y estim ando atendibles las razo
nes a legad as,

E ste  M in isterio  ha dispuesto con
m utar a La exp resad a M aestra  nacio
nal la  sanción que le fu é  im puesta por 
la  referida 'Orden de 20 de Febrero  
últim o por la  de ju b ilac ión  forzosa, 
con el ¡haber pasivo  que por c la s if i
cación- le corresponda.

L o  d igo  a V . I . p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos.

V a len cia , no de Ju n io  de 1937 .
P . D .,

W . R O C E S  

Ilu srtísim o  señor D irector general de 
P rim era Enseñanza.

MINISTERIO DE COMUNI 
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

Disuelto el Frente Popular de Fun
cionarios (Sección de Obras públicas), 
que funcionaba en el M inisterio de 
Obras públicas de Madrid, y con obje
to de recoger en un solo organism o to
do cuanto se relariona ion el edificio de 
aquel M inisterio, se crea el Negociado 
de Conservación, que se hará cargo e x 
clusivam ente de todo lo referente a di
cho inmueble, al mobiliario, material 
y efectos citados en el misino, siendo 
responsable dicha dependencia de todo 
cuanto quede bajo su custodia.

Este Negociado estará adscrito a la 
Oficialía M ayor del M inisterio de Co
municaciones, Transportes y Obras pú
blicas, para cuanto, además de lo ante
rior, se le encomiende en relación con 
el M inisterio.

F 1 Je fe  del Negociado de Conserva
ción, será al efecto, Oficial del M iniste
rio, auxiliado del personal administra-
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tivo v subalterno que se estime nece
sario.

. .Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Valencia, 16 de Junio de 

r937-
B. G IN E R  D B  LO S R IO S 

A los señores Subsecretarios de este de
partamento.

Fusionados en un sólo M inisterio los 
Servicios de Obras públicas y de Co
municaciones y creados los de T rans
portes, y con objeto de unificar cuantos 
asuntos estén relacionados con el S er
vicio Central del nuevo Ministerio.

He dispuesto, en virtud de las fa 
cultades que me están conferidas, que 
quede disuelto, a partir de esta fecha, 
el Comité del Frente Popular que fun
cionaba. en el M inisterio de Obras pu
blicas en Madrid.

Al disolverse dicho Comité entrega
rá, con la misma fecha, todos los efec
tos y la documentación de carácter ofi
cial que se halle en su poder a la Sub
secretaría de Obras publicas o perso
na que la misma señale.

Lo que comunico a V. I, a los efec
tos oportunos. Valencia, 16 de Junio de 

r937-
B. G IN E R  D E  LO S R IO S 

Señores Subsecretarios de este departa
mento.

MINISTERIO DE TRABAJO  
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N E S

I l mo. Sr.: V ista  la  com unicación 
del Je fe  de la  Sección p ro vin cial de 
E sta d ística de T a r r a g o n a , m an ifes
tando que el funcionario del Cuerpo 
N acion al de E stad ística  M iguel S a u 
ra del C am po no se presentó a tom ar 
posesión de su destino en el plazo 
fijado por la  Orden de traslado a di
cha Sección , y  teniendo en cuenta el 
artícu lo 22 del R eg lam en to  de 7 de 
Septiem bre de 19 18 , para  la a p lic a 
ción de la  L e y  de B ases de 22 de J u 
lio del m ism o año,

E ste  M in isterio  se ha servido de
c larar cesante al fu ncionario  del C uer
po N a c io n a l de E stad ística  M iguel 
S^ura del C am p o.

Lo que com unico a V . I. p ara  su 
conocim iento y efectos.

V a len cia , 15 de Ju n io  de 1937- 

P . D .,
'P E D R O  F E 'R R E R  

Señor Subsecretario  de T ra b a jo  y 
A sistencia social.

Visto el expediente incoado por don 
Ram ón Codes Ibáñez, de V a len cia , 
sobre calificación definitiva para una 
casa  barata  colectiva de su propie
dad , dada en a lq u ile r, sita en la ca
lle de C astelló n  de esta c iu d ad ;

R esu ltand o  que la referid a cas?, fué 
calificad a  oondicionalm ente de b ara
ta por ¡Real orden de 5 de M ayo de 
1927, m odificada por otra de 15 de 
Septiem bre del m ismo a ñ o ;

(Resultando que, por Orden de 14 
de M arzo de 1928, fué exceptuada de 
barata la  p lan ta  princip al exterior, 
laís tiendas y alm acenes de la  p lanta 
b a ja , acogiéndose a lo que determ ina 
el artícu lo  8 del. R eg lam en to  vigente 
de C asas  b a ra ta s ;

C onsiderando que en su tram itación 
se han cum plido los requisitos le g a 
les, de conform idad con lo que dispo
ne el artícu lo  >125 y siguientes del 
R eg lam en to  de 8 de Ju lio  de 1922 ;

Considerando que el C onsejo  de 
T ra b a jo , en su sesión celebrada el día 
28 de M ayo del corriente año, ha in 
form ado favorablem ente este exp e
diente, de acuerdo con la propuesta 
del ¡Servicio de (Política social inm o
b ilia ria , •

E ste  M inisterio íha acordado c a li
ficar defin itivam ente la  referida ca
sa de don R am ón ¡Codes Ibáñez, sita 
en la calle de C astelló n  de V a len cia , 
con la  excepción de barata  de la  p lan 
ta p rin c ip a 1 exterior, las tiendas y 
alm acenes de la  p lanta  b a ja .

L o  que d igo  a  V . I . p ara su cono
cim iento y efectos.

V a len cia , ¡15 de Ju n io  de 1 937 .
F . D .,

¡P E D R O  F E R R E R  

Señor ¡Director general de T ra b a jo .

I l mo. Sr.: D adas las actuales c ir
cunstancias,

E ste  M in isterio  ha acordado nom 
b rar para  la  A dm inistración de la 
C a ja  de A h orros y Monte de P ie 
dad de A lm ería  un Consejo de A d
m inistración p ro v is io n a l, compuesto 
por los señores sigu ientes : Don Jo sé  
M artínez C a rriq u e , 'Presidente; don 
Luiis F u en tes G a rc ía , don Leonardo 
Jim énez C astillo  y don M anuel C an
tón' R od rígu ez , V ocales.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

V alen cia , 16 de Ju n io  de 1937 .
P. D .,

'P E D R O  F E R R E R  

Señor D irector general de T rab a jo .

 -----------------X X X ----- ~ ~ : •

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N

I l mo. Sr.: V ista  la petición fo rm u 
lada por don F é lix  G il F ortú n , In s 
pector p ro vin cial V eterin ario  de A l
m ería , solicitando licencia por en fer
m edad, que justifica  con certificación 
fac u lta tiva  que acom paña,

E ste M inisterio ha tenido a bien 
concederle un mes de ucencia por en
ferm edad, con sueldo entero, con arre
glo  a lo que determ inan los artículos 
32 y  33 del R eg lam en to  de 7 de S e p 
tiembre de 19 18  y  R . O. de 12 de D i
ciembre de 1924.

Lo que de O rden m inisterial digo 
a V . I. para su conocim iento y efec
tos.

V alen cia , 16 de Ju n io  de 1937.

4 íP. D .,
A, V A Z Q U E Z  H IJM A S Q U E  

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

C O T IZ A C IO N  O F I C IA L  D E L  D IA  

1 8 D E  JU N I O  D E  1937

Cam bios de 
C om pra Venta

F ra n c o s   56*50 57*5°

L ib ra s   62*75 63*75

D ó la re s .............................. 12*70 12*90

Ja ra s  (Cam bio C Jea-

r in g ) ........................ ... 67*50 68*00

Su izos................................. 293*00 295*00

R e ic h sm a rk s   4*80 5*20

B e lg a s . . .*    .......... 217*00 218*00

F lo r in e s     6*90 7*10

E sc u d o s.  ......... . .......... ..........

C oronas checas (C am 

bio C leiaring)  42*50 - 43*50

Coronas d an esas  2*80 2*85

C  o roñas suecas    3*25 3*30

Pesos argentin os... ... 3*90 3*95

Coronas noruegas

(¡Cambio C le a r in g ) . 3*00 3*05
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CENTRO OFICIAL DE CONTRA
TACION DE MONEDA

E l C en tro  O fic ia l de C o n tra ta c ió n  
de M o n e d a  p re v ien e  a los T r a n s ita 
rías, ¡C o n sign atarios de bu qu es y p e r
sonáis q u e  se d ed iq u en  a a c tiv id a d e s  
sim ila res , que deberán  :o n tra rá n  con 

tratar y p e rc ib ir  el im p o rte  de sus h o 
n o rario s, d e v e n g a d o s  p or se rv ic io s  
p restad os a firmáis residen tes en el 
e x terio r , en d iv is a s  e x tra n je ra s .

E sto s 'honorarios se refieren  a todos 
los se rv ic io s  y  ga sto s ocasio n ado s p or 
los b u q u es, es d ecir, p ra c t ic a je , a m a 
rre, d e sa m a rre , e stib a , desestib a , su 
m in istro  de v ív e re s , im p u e sto s, co
m isio n es, cu en ta  de d esp ach o de bu 
ques, e tc .,  e tc ., todos ios cu a les  de
berán  se r  efectu ad o s en d iv isa s  y  és
tas h a b rá n  d e  ser ced id as a l C en tro  
O fic ia l d e  C o n tra ta c ió n  de M on ed a  
den tro de los ocho d ía s, qu ed an d o res

p o n sab les , a  d icho e fecto , los c o n s ig 
n atario s  d e  los bu qu es.

E s t a  d isp o sició n  se  hace e x ten siva  
a lo s  T ra n s ita r io s  en Tanto y  cnan to  
sea a p lic a b le  a  la  ín d o le  de sus a c t i

v id ad e s.
L o  que se h ace  p ú b lico  p a ra  g e n e 

ra l con ocim ien to .

V a le n c ia , 16 d e  Ju n io  de 1937*

M INISTERIO DE INSTRUCCION  

PUBLICA Y SANIDAD

V is ta  la  co m u n ica ció n  de la  In s
p ección  de ¡Prim era E n se ñ a n za  de 

B a rc e lo n a , d an do cu e n ta  de que doña 

¡C a ta lin a  C u q u et C o y , M aestra  n a c io 
n al de C a p o la t , en d ich a  p ro v in c ia , 
no s'e en cu en tra  a l fre n te  d e  su  e s 

c u e la ,
E s ta  D ire c c ió n  g e n e r a l, de a cu e r

do con la  p ro p u esta  fo rm u la d a , h a  re

su elto  d e c la r a r  incurtsa a la  exp resad a  
M ae stra  macionall en el a rtíc u lo  171 
de la  v ig e n te  L e y  de In stru c ció n  p ú 

b lic a .
L o  d ig o  a V . S . p a ra  su co n o cim ien 

to y d em á s efectos.

V a le n c ia ,  n  de J u n io  de 1937.— E l 
D ire cto r  g e n e r a l, C . G . L o m b a rd ía . 
S eñ o r In sp ecto r  J e fe  de P r im e ra  E n 

señ an za  de B a rc e lo n a .

Viisto el e xp ed ien te  p ro m o vid o  por 
don S eb astiá n  G a rc ía  J u ra d o , M aes

tro de N 'avas de S an  J u a n  (J a é n ), en 
so lic itu d  d e  qu e  se le  co n ced a  la  ex

ced en cia  v o lu n ta r ia ;
R e su lta n d o  que don S eb astiá n  G a r 

c ía  J u ra d o , M aestro  d e  N a v a s  d e  S an

J u a n , so lic ita  la  exce d e n cia  v o lu n ta 
ria que d eterm in a  el caso p rim ero  del 
a rtíc u lo  137 d e l E s ta tu to  g e n e ra l del 
M a g is te r io ; que de los in fo rm es em i
tidos se d edu ce q u e  dicho in teresad o  
v ien e  d esem p eñ an d o el c a rg o  de S e 
cretario  técn ico  de la  F e d e ra c ió n  de 
S o c ie d a d e s  de A m ig o s  d e  la  E s c u e la , 
de  M a d r id ; que desde el 5 d e  M a y o  
d e l paisado a ñ o  de 1936 no está a l 
fren te  de su e s c u e la , p o r h a b e r d is
fru ta d o  : p rim ero , un m es de lic e n c ia  
por e n fe rm o ; p erm iso  d e  15 d ía s , c o n 
ced ido p o r  la  D ile c c ió n  g e n e r a l, d e s
p u és, y v a ca c io n e s de v e ra n o , p o r  ú l
tim o, sin que d ich o in teresa d o  se h u 
biera  re in te g ra d o  a su destin o al 
rea n u d a rse  el curso e sc o la r, a le g a n 
do p re s ta r  sus se rv ic io s  en la  re fe r i

da F e d e ra c ió n  de S. de A . d e  la  E . ; 
que en  21 de S ep tiem b re  ú ltim o  le fu é  

con ced id a  lic e n c ia  de tres m eses p a 
ra asu n tos p ro p io s , lic e n c ia  que em 
pezó a d is fr u ta r  en 12 de  D ic ie m b re  
s ig u ie n te , y  qu e, a p ro p u esta  de la  
In sp ecc ió n  d e  P r im e r a  E n se ñ a n za  fué 

d e c la ra d o  in cu rso , p o r  aban d on o de 

d estin o , en  el a rtíc u lo  171 de  la  L e y  
de In s tru c c ió n  p ú b lic a , p or O rd en  de 
25 de N o v ie m b re  ú ltim o , sa n ció n  que 

aun no le ha sido le v a n t a d a ;
C o n sid era n d o  qu e, d eterm in a d a  de  

una m a n era  c la r a  y  ta x a tiv a , p o r O r
den  d e  la  D ire c c ió n  g e n e ra l de 13 de  
F e b re ro  ú ltim o , la  s itu a c ió n  le g a l de 
los M aestro s n a c io n a le s , no debieron  
ser con sid erad os com o se rv ic io s  de 
g u e rra  los que d ich o  in teresa d o  v e 
n ía  p restan d o  en la  c ita d a  F e d e ra 
ción  de S. d e  A . d e  la  E . ,  p o r lo 
q u e  debió re in te g ra rse  a la  e scu ela  

d e  q u e  es t itu la r  a l fin a liz a r  la  lic e n 
cia  de tres meseis q u e  le  fu é  co n ce 
d id a  ; que n o obstan te no e n c o n tra r

se al fren te  de su e sc u e la  en la  fech a  
en que la  re fe r id a  In sp e c c ió n  de P r i 
m era E n se ñ a n za  p ro p u so  su  in cu rsió n  
en el a rtíc u lo  171, p o r  te n er y a  con 

c ed id a  la  e x p r e s a d a  lic e n c ia , no fu é  
p ro ce d e n te  la  p ro p u esta  de in c u r s ió n ; 
que estan d o  en p a rte  ju s tif ic a d a , h a s

ta e l 12 d e  D ic ie m b re  ú ltim o , y  le g a 

liza d a  a p a r t ir  de esta fech a  y  h a sta  
la  d e  12 d e  .M arzo ú ltim o , la  a u sen 
cia  d e l in te re sa d o  de su  d e stin o , h u 
b ie ra  sido lo  p ro ced en te  ser in v ita d o  

a re in te g ra rse  a su escu e la  o a  que 

s o lic ita se  la  e x c e d e n c ia  d e  su  c a rg o , 
y ,  en todo c a s o , h a b e r p ro p u esto  en 
d ic h a  fech a  su  in cu rsió n  en él re fe 
rido a rtíc u lo  171 de la  L e y  de I n s 
tru cció n  p ú b lic a , y  a l tra n sc u rr ir  e l 

p la z o  re g la m e n ta r io  sin h a b e rse  h e
cho c a rg o  de su  d e stin o , h ab erse  p ro 
pu esto la  a p lic a c ió n  dél a rtíc u lo  159 
d e l E sta tu to  g e n e ra l d e l M a g is te r io ;  

que estim án d o se  a n ó m a la  da s itu a ció n  
le g a l  en él p resen te  caiso, no es dé

estricta  ju s tic ia  d e c la r a r  su  b a ja  d e 
f in itiv a  en e l  e sc a la fó n , ya  que ni por 

la  In sp ecc ió n  de P r im e r a  E n señ a n za  
ni por el p ro p io  in teresad o  se ob ser

varo n  los trám ites y req u isitos r e g la 
m en ta rio s , p o r  lo que debe re tro 

traerse  él estado de este asu nto  a la  
re p e tid a  fech a  d e  12 d e  M a rzo  ú ltim o , 
en que se fin a lizó  el d is fru te  de la  
lic e n ic a  de tres imese's q u e  le  fu é  co n 

ced id a , y , en su  co n se cu e n cia , d e c la 

rar n u la s  y sin  e fe cto s  las an teriores 
cau sas y c irc u n sta n cia s ,

E s ta  D ire cc ió n  g e n e r a l ha resu e lto  :
P r im e ro . Q u e ise d e je  sin e fecto  la  

in cu rs ió n  en  e l a rtíc u lo  171 d e  la  L e y  
d e  In s tru c c ió n  p ú b lic a , im p u esta  al 

M aestro  n a c io n a l de N a v a s  de San 
Ju an  d o n  S eb astiá n  G a rc ía  J u ra d o , 
p o r  O rden  d e  2.5 d e  N o v ie m b re  ú lt i
m o, a los so los efectos de p o d e rle  se r 
c o n ce d id a  la  e x c e d e n c ia  v o lu n ta r ia  

qiuc so lic ita , sin que p ro ce d a  el a b o 
no de h aberes p o r el tiem p o q u e  in d e 
b id am en te  estu vo  fu e ra  de su e scu ela  

s in  p restar se rv ic io , y
/Segundo. ¡C onceder a l e xp resad o  

M aestro  n a c io n a l la  e xce d e n cia  l im i

ta d a  que fija  e l caso  p r im e ro  del a r
tíc u lo  137 del E sta tu to  g e n e ra l d e l 
M a g is te r io , con las re striccio n es que 

el m ism o se ñ a la  p a ra  la s  d e  esta  c la 

se.
L o  d ig o  a V , S. p a ra  su c o n o ci

m ien to  y  d e m á s efectos.

V a le n c ia , 7 de Ju n io  de 1937.— E l  
D ire c to r  g e n e r a l, C . G . L o m b a rd ía . 
S eñ o r D ir e c to r  p ro v in c ia l d e  P r im e 

ra E n señ a n za  de Jaén .

D a d a  c u e n ta , p o r la  In sp ecc ió n  de  

P r im e ra  E n señ a n za  d e  esa  p r o v in c ia , 
de que e l  M aestro  n a c io n a l de E s tr e 
cho de F u e n te -A la m o , don S a lv a d o r  

R u iz  S a u ra , d e c la ra d o  in cu rso  en el 
a rtíc u lo  17a d e  la  v ig e n te  L e y  de In s 
tru cció n  p ú b lic a  a  p ro p u e sta  d e  d ich a  
In sp e c c ió n , p o r  O rd e n  de 15 d e  M a r
zo, ¡se en cu en tra  s irv ie n d o  a l r é g i
m en en  su c a rg o  de T e n ie n te  d!el 
C u a rto  B a ta lló n  de la  S ex ta  B r ig a d a  
M ix ta , p o r  lo  qu e p ro ce d e  'leva n ta r la  

n ota  d e  in cu rs ió n  q u e  le  fu é  im p u e s
ta y  se le  co n ced a  la  e x ce d e n cia  en 
lo s  té rm in o s p re v is to s  en la  O rd en  de 
29 d e  A b r il ú ltim o  ( G A C E T A  del 7 

d e  M a y o ) ,
E s ta  D ir e c c ió n  g e n e r a l, de acu erd o  

con la  p ro p u e sta  fo rm u la d a , h a  re

su elto  :
P r im e ro . Q u e  se d e je  sin e fecto  la  

in cu rs ió n  que en el a rtíc u lo  171 de 
¡la L e y  d e  In stru c ció n  p ú b lic a  le  fué 
im p u esta  a l exp resad o  M aestro  n a 
c io n a l, p o r  O rd en  d e  15 de: M arzo  ú l
tim o , h a c ié n d o se  p re sen te  a la  refe-
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rida Inspección de (Primera E nseñan
za la convenienci'a de que en lo su
cesivo se abstenga de form ular pro- 
puesfaís de di d ía  sanción que no -estén 
debidamente justificadas, evitándose 
las obligadas rectificaciones, que na
da dicen e.n favor del servicio y buen 
nombre da la A dm inistración, y 

Segundo. 'Que el referido M aestro 
nacional ¡formule el expediente opor
tuno de petición de excedencia, acom 
pañando los justificantes del cargo 
que actualm ente desempeña y fecha 
de la Ord!en c ’rcular del M inisterio 
de (Defensa N acio n al en virtud de la 
cuál le fue conferido.

Lo d igo a V . S. para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia, 14 de Junio de 1937.— E l 
Director gen eral, C. G. Lom bardía. 
Señor D irector provin cial de P rim e 

ra Enseñanza de M urcia.

Vista la com unicación de la In s
pección de Prim era Enseñanza de 
•Cuenca, dando cuenta de que doña 
A ngeles Torres iSáez, Me-astra n acio
nal de 'Cam pillo de Aiitobuey, en di
cha p ro vin cia , se ha reintegrado a su 
destino dentro del p lazo  reglam en 
tario,

Esta D irección  ¡general, de acuerdo 
con la propuesta fo rm u lad a, ha re
suelto levantar a la. expresada-M aes
tra nacional la nota de incursión en 
el referido artículo 171 de la L ey de 
Instrucción p u b lica , que le fué im 
puesta por Orden de n  de M ayo ú l
timo ('G A C E T A  del 24), debiéndose 
proceder a la apertura del expedien
te que la citada L ey p reviene, en de
puración de los hechos que m otivaron 
dicha ¡sanción.

Lo digo ¡a V . VS. para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia, n  de Junio de 1937.— E l 
Director gene ral, C . G. Lom bardía. 
Señor Inspector Jefe de Prim era E n 

señanza de C u en ca.

Vista la com unicación de la In spec
ción de Prim era En señ an za de Ciudad 
Libre, dando cuenta, -según ’ o comu
nica el -Consejo locall de Daim ie'l, que 
la M aestra nacional de dicha lo ca li
dad, doña Soledad Llairios, d eclara
da incursa, p o r abandono de d esti
no, en -el artícullo 171 de la vigen te 
Ley de Instrucción p ública, no se 
ausentó ni un -solo día de su escuela, 
por lo que no es procedente m antener 
la expresada sanción que p or error 
le fué im puesta,

Esta D irección  g en era l, de acuer

do con dicha propuesta, ha r e s u d o  
levantar a la referida M aestra nacio
nal la nota de incursa en el artículo 
171 de la (Ley de Instrucción p ú bli
ca, im puesta por O rden de 27 de A bril 
últim o, significándose a esa Inspec
ción, en p articu lar, y a todas en g e 
neral, la conveniieincia de que antes 
de proponer la im posición de sanción 
algun a a los M aestros nacionales se 
proceda a in vestigar si son ciertas o 
no las denuncias o hechos que sil van 
de base a estáis propuestas, evitándo
se las obligadas rectificaciones, que 
dicen poco en favo r del servicio  y 
buen nombre de la Adm inistración.

¡Lo digo a V . S. para su con oci
miento y demás efectos.

V alen cia , 14 de Junio de 193*7.—  
E l D irecto r gen eral, C. G. Lom bar
día.
Señor Inspector Jefe de Prim era E n 

señanza de Ciudad Libre.

Visto el expediente incoado por d o 
ña F ran cisca  Mi ralles O riols, Maes- 
ra nacional de Grao de Gand-a (V a
len cia), en solicitud cíe que se le 
nombre ¡para la  escuela de párvulos 
de Jalón (A lican te), acogiéndose ,a los 
beneficios que otorga 'a Orden de la 
Presidencia del Consejo de M inistros 
de 28 de Agoist-o ultim o (G A C E T A  
d el 29), y
- T en ien do en cuenta que dicha 

M aestra nacional ju stifica  debidamen 
te ser m adre de don José F e*rer Mi- 
ralles, quien, según certifica*. 5>n ex
pedida por ,1a ¡Comandancia R egion al 
de M ilicias de esta capita l, resultó 
muerto en acción de guerra  en el ¡sec
tor de O lía s  (T o led o ), él 17 de O c
tubre últim o, p o r lo que prueba do- 
cu m ental mente su derecho a los be
neficios de la  citad a Orden de "a P re
sidencia del Consejo de M inistros de 
28 de A gosto últim o, v e! favorable 
inform e de la ¡Sección adm inistrativa 
de Prim era Enseñanza de esta p ro
vin cia ,

E sta D irección  genera, ha rssue. to 
acceder a !Io solicitado por la expre
sada ¡M'aes-tra na ció nial doña F ran cis
ca M iralles O riols, nom brándola de
finitivam ente paira la escuela de pár
vulos de nueva creación de Ja.ón 
(A lican te).

Lo d igo  ia V V . para su conocim ien
to y  demás efectos.

V a le n cia , 11 -de Junio d 1937.—-F'. 
D irector generad, C.  G. Lom bardía. 
Señores D irectores provinicicues de 

Prim era  E nseñanza de A lican te  y 
V alen cia .

'Solicitada por la Junta de nom 
bramientos y  ¡Sección a im ini';trai.iva 
de Primeira E nseñanza de Jaén la 
rectificación del tra slad j forzoso d ic 
tado contra -el M aestro nacional de d i
cha provincia  do¡n Jacinto Cabrera 
M orales, que, por error de dicha Jun
ta, fué nombrado para ut escuela de 
Cairchalejo número 1,

E sta D irección  gen eral, de acuer
do con la propuesta form ulada, ha te
nido a bien disponer se entienda rec
tificada la Orden de 9 de Febrero ú l
timo (G A C E T A  del 13), por la que 
se D ecretó el traslado  forzoso, para 
la escuela de Cardhaleno número 1 
(Jaén ), del M aestro nacional de d i
cha provin cia  don Jacinto C abrera 
M orales, en e l sentido de que la es
cuela que ise le adjudica es la  de -Ca
sas de las T ab la s, A yuntam iento de 
S an tiago  de la  E sp ada, en la misma 
provin cia, haciéndose presente a esa 
Junta, en p articu lar, y a todas en 
gen eral, la convenienci'a de e v ita r, en 
lo  posible, los errores que dan lugar 
a las obligadas rectificaciones, que 
•tan poco dicen en favo r del servicio 
y buen nom bre de la  A dm inistración.

Lo d igo a V . ¡S. para su conoci
miento- y  -demás efectos.

V alen cia, 14 de Junio de 19-37.-- E l  
D irecto r gen eral, <C. G. -Lombardía.
,Señor Presidente de la  Junta de nom 

bram ientos interinos de Jaén.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de Mavo 
próximo pasado (G ACETA del 23), 
en que se establecen las normas a que 
debe sujetarse la distribución del cré
dito de 4.297.520 pesetas, que figura er 
el Presupuesto vigente para la adqui
sición de material y moblaje pedagógi
co en el capítulo tercero, artículo qr.in- 
to, grupo primero, concepto cuarto, 

Esta Dirección general ha acordado 
lo siguiente :

Primero. Que la cuarta parte de di
cho crédito actual, correspondiente al 
primer trimestre del año en curso, que 
importa 1.074.380 pesetas, se distribuya 
entre todas las provincias de España 
en la forma que se determina en la rela
ción adjunta.

Segundo. Que la Ordenación .ie  P a
gos de este departamento sólo debe li
brar las sumas correspondientes a las 
provincias regidas por el Gobierno de 
la República, debiendo reintegrar al T e
soro el importe de las consignaciones 
correspondientes a las provincias de 
Alava, Avila, Baleares, Burgos, Cáce- 
res, Cádiz, Canarias, Cor uña, Guipúz
coa, Huelva, León, Logroño, Lugo, Má 
laga, Melilla, Navarra, Orense, Palen-
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cía, Pontevedra, Salamanca, Segó vía, 
Sevilla, Soria, Valladolid y Zamora.

Tercero. Tos libramientos se harán 
a los Directores provinciales de tr ím e 
ra Enseñanza o a los Inspectores Jefes 
de Primera Enseñanza en las provin
cias donde aquéllos no hayan sido de
signados, librando las cantidades co
rrespondientes a Oviedo y León al Con
sejero de Instrucción pública de estas 
provincias, que reside en Gijón ; las de 
Toledo, a la Comisión Escolar de Oca- 
ña ; la de Córdoba, a la de Villanueva 
de Córdoba ; la de Granada, a la de Ba
za ; la de Badajoz, a la de Castuera, y 
las de Huesca, Zaragoza y Teruel a la 
Consejería de Cultura de Caspe.

Cuarto. Para la inversión de las can
tidades, modo de administrarlas y dis
tribuirlas, contabilidad, justificación de 
la inversión a informe a la Dirección 
general acerca del cumplimiento de la 
misión que se les confía, los Directo
res provinciales, las Juntas de Inspecto
res y el Consejero de Cultura, en su ca
so, se atendrán estrictamente a lo dis
puesto en la Orden circular de la D i
rección general, de 2 de Diciembre de 
1936 (G ACETA del día 6). La adquisi
ción y distribución de las cantidades 
correspondientes a las provincias de 
Aragón, las hará el Consejero de Cul
tura, previa propuesta y acuerdo de los 
Inspectores de cada una de ellas.

Lo digo a V. S. para su conocimien 
to y efectos consiguientes. Valencia, ic 
de Junio de 1937.— El Director general, 
C. G. Lombardía..
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.
Señores Directores provinciales de Pri

mera Enseñanza.
Señores Inspectores-Jefes de Primera 

Enseñanza.

Distribución de las cantidades desti» 
nadas a adquirir mobiliario y mate
rial pedagógico para las escuelas 

nacionales

A la v a ............................  ... 10.000*00 Pts
A lbacete ...........................  25.596*26 »
A lican te   39..427L4 »
A lm ería   46.615*60 »
A v ila   7.000*00 »
B a d ajo z   6.538*50 »
B aleares...    91.000*00 »
B arcelo n a    73.165*80 »
B u rgo s   20.000*00 »
C áceres  9.500*00 »
C ádiz... ...   7.500*00 »
C am a r ía s ........................... 5.000 * 00 »
Castellón   28.278*99 »
Ciudad ¡Real  27.917*42 »
C ó rd o ba...........................  5.33 5*61 »
Coruña  20.000*00 »
C u en ca........................  ... 30.769*40 »
G ero n a ..  30.142*47 »
G ran ad a......................   ... 10.625*29 »

Guadaiiajara  16.346*25 »
G u ip úzcoa   5.000*00 »
H uel-va.......................   .. 7.000*00 »
Huesca  ... 17.980*86 »
J aén ...............  ... ... ... 39.719*42 »
L eó n   ... 12.000*00 »
L érid a ............................... 32.725*17 »
L ogroñ o  8.380*00 »
L u g o .  10.000*00 »
¡Madrid   ............. . 52.500*25 »
M álaga'....................... ... 20.000*00 »
Me Lilla  5,000*00 »
M u rcia ..............................  52.500*25 »
M en o rca   4.903*86 »
N avarra      10.000*00 »
O rense   ... 10,000*00 »
O viedo  52.308*00 »
¡F alencia.  8.000*00 »
Pon tevedra... ...    8.000*00 »
Salam an ca ...................... 12.000*00 »
(Santander  49.731*00 »
S e g o v ia     6.000*00 )>
S e v illa     24.000*00 »
S o ria   5.000*00 »
T arra go n a...    30.654*00 »
T e r u e l.   ... ... 8.174*11 »
T o led o   16.077*00 »
V alladolid   ... 10.000*00 »
V alen cia...   8r ,372*00 »
V izc a y a   30,423*15 »
Zam ora... ...    6.000*00 »
Z a ra go za   10.173*20 »

T o ta l  1.074.380*00 »


